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ti MITIIPIER JURIDIC0 EN EL CONTRATO DE T'IMPORTE 

A) NOCIONES acauaus. 
Slm le actividad transportadora no podríamos imaginarnos el - 

desenvolvimiento da las comunidades humanes, ye que sin él no sería«. 

imaginable la circulación de les mercancías. 

En la vida moderna la actividad del transporta se he convertí, 

do en un servicio público, que se preste entre nosotros previo panal 

es a concesión del estado, por empresas sometidas el control sdainig. 

trativo, confiarme e la ley de Vías Generales de Comunicación. (1) 

Nuestra Código de Comercio, se refiere sólo e loe transportes 

terrestres a fluviales (el transporte marítimo esté reglamentado en-

te Ley de nao Generales de Comunicación) y establece el mismo Cadi-

llo de Comercio que serón mercantiles los transportes referidos, cuma 

do tengan 'per objeto mercaderías e cualesquiera efectos de camele mm 

ola° y cuando 'siendo cualquiera suabjeto mea comerciante el portee. 

dor o se dedique hebituelmenlm e verificar transportes pare el pall 

ce° (articula 576 de Leyes y Códigos de Mímico, Código de Comercie y 

leyes complementarias). 

'hese bien 'Retamos completamente convencido. de que efectivo- 

mente dicho =digo de Comercio dice la verdad ya que el citado as 

(1).- Cervantes Ah.made Reul.- Derecho Mercantil, Primer. 
Editorial herrero, S. A. México 1975. Pág. 487. 



Oismis es essessais as amatzsts seissatil da tsunessals lisswesSis. 

L seatsetss da Isampeata etalsdes sea de sonar sispessida. 

y da Modos asisessasiam 3. erisallw mamare/el. 

Pus le assaamlUla del ~vicie se escomiere generalmente, un. 

weadeals, bugmme  asodia, astsbaa, tren, mida, • una linee conducto-

ra de gaseoducto, alamemelm, linees transportadores de energía eléc-

trico é ma mospalume trumesivar, emisores da radie y televielen, y.-

quo en le santigua pricalza comercial le esencial ere el vehícultal--

pese ea le emplleseli• Os le vida moderna ee requieren de une bese-

infraestructural, ame, vise férreas, cominos, oficinas, tulleres, -

pero en le actualidad, le mayor parte de las contrates de treneoorte 

me prestan per empresas esteblecidea, sujetes • concesión motete', - 

que aperen boje tawd.ras y =naciones impuestos por el estada. (2) 

El tomescartm .fai primeramente um hecha y luego un ecntretc,-

fea un hache, ola ••••••comets• Jur/diese, mande el propio nada*. -

'ter a el comertimate llenaba sus productos utilizando sus propine -

fuerces, • la de las ~eles desistiese de eu pertenencia. Y fui -

s contrate culpan, me Platindela sus propios medios pera el erens--

parte, hubo de confter e me tercero el cuide*, de su pareen. y cosas 

pera el traslade as ea legar e otra. U) 

el tmonsperts tar:sztre fue per muchos siglos muy deficiente, 

utilizando siempre les das dm camunicaclein n'etanoles, no acuatices-

y no sblo per la feZ.ua ze caminas, mino por el oil estado de listillo,. 

(2).- U:ventas Zhamete A~1.- Q. Cit. M. 48e. 
(3).- Manita Laren==-- Manuel de Derecha Mercantil (Derecha Mercan - 

til tapaNs1) 7~ ::. Parte Especial. Tercera Edición, Madrid, 
Victcrienc Seárer, Preciadas 48, 1924. Pig. 758. 



;5,  

emeA eemeembien eine medie de emeetwe ene eit leemepeebe a lese de 

les eabseies de sesee y per mete seda, em mee meseta ~dee, y 

pes especie de monee aleles, el trenepesbe 	pea de mas un erren. 

~esta de eamewlentes, son eemetelme Impurtencle en L legisla -. 

din. OO.  

En eseble, etre» transportes por ejemplo el de leguas unto - 

tluvlelee eme marinase, hube de eue eemienees de ser regulada cpe-

t'actualmente, porque, tonto el productor ame el ounerelente, t'Aria 

ron que utilizar loe medios de arrastre avarldielms que diacurrie 

ron les industriosas habitantes de loe meres,  ladea y risa pare tema 

leudaras de un punto e otra, conflindoles aquéllas a estos, por poco-

tiempo, sum paseana y sus bienes, para we con su arte y pericialea 

condujesen senos y salvo' al lugar de su obstine. (5) 

El transporte de le navegación merttlas si pudo ser en sus ca 

elencos obre de uno solo y pronto tuvo /ve merla de mucho, y el paco 

tiempo el menaje de las novas. 

Dios Im ito Lorenzo qua existid la confianza e hombree amper-

toa, encomendando e uno la dirección y a las danés la cooperación y-

ayuda ~asearle, pare que, con las tuertos de tetas se consiguiera - 

loe peligros que el mar tiene y todo elle teraInG deade tiempos rama 

tos, por que no se puede precisar ni su =rigen ni eu fersecifin ye • 

que se ofrece une particularidad muy digna de notaras, que desde le - 

eparician de loa Rayes Rodios hasta les Malee de Illarón se regulan-

cuestiones relacionadas con el contrate oe transPorta, sin que Asta--

resulte regulado Mate la aparición del consulado de mar de Barcelo-

na, en el que se tratan ye fundament3lnente todos los problema,' jurl, 

(4).- Benito Lorenzo.- 06. Cit. Píg. 755. 
(5).- Benito Lorenzo.- lb. Cit. 12451• 



alees que mesen del Mame. 

Mece menelie imite Urente que • partir de le Revaluclén 

manosea es ~mente el cambie de condiciones de le vide econenice • 

de les puebles civilizados le que vino e producir en el problema da-

los transportes une revolución tan radical/sima, que obligó a loe ls 

gieledoree e preocuparme del contrato de transporte terrestre, en -

lee *ademes Códigos de Comercio, al cual se constituye obligado do-

los olemos desde el Código de Napoleón de 1007, qua ha terminado, -

con 1e aplicación del vapor e loo transpongo terrestres, siendo to-

da une legislación especial/gime que constituye el transporte por f3 

rrooerril, legislación que hoy sigue sin incorporara' e Iza modernos 

Códigos de Comercio en le mayor parte de las legislaciones. 

Y aunque le civilización Romana di& prueba elocuente de su po 

darlo incontrastable construyendo las grandes Idea de co=unicación - 

del Imperio,' cuyos restos todavía causan le admiración de las gen --

tes, sus construcciones no tuvieron por objeto el desarrollo de las - 

transportes, sino le satisfacción de necesidades guerrerea y politi-

cae• 

Por eso el desmoremienta del Imperio hizo qua, faltando los - 

cuidados necesarios para ls conservación de eses grande, vías, que ... 

ye no interesaban e los pueblos, se utilizasen lo mas répidementli y-

Europa, Asís y Unce, poco despuos de le caída del Imperio, volvie-

ren el antiguo eatedo de cosas en lo referente e les cor.unizaciones-

interiores terrestres. (6) 

b).- CDUCEPT0.- El Dr. Cervantea Ahumada Raul, (7) dice qua - 

DenIto Lorenzo.- Ch. Cit. P6g. 761. 
Cºrvnnte■ 4ht.mndo Raul.. Ob. Cit. P511. 439. 



e/ teeneedrte ee si sentaste en virtud del mol al Rerteeder se eelL 

ge mediante un presta, e transportar persignes e mesa de un lugar e• 

etre y entregar lee desee transportadas el eeneignetarle. 

Mere bien, también dice, Cervantes Ahumada Real, que el Cédill  

ge Civil Italiano mencione, que el transporte es él contrato median-

te el cual el porteador se obliga mediante le contra-prestación co - 

rrespondiente, e transferir personas o coses de.un lugar a otro, ar-

ticulo 1675 del citada Código. 

El Código de Comercio de Gustemele establece: liegún Cervan—

tes Ahumada Raul, que el transporte ea el contesto mediante el cual-

el porteador se ablige, par cierto precio, e conducir de un lugar a.. 

otro ¡n'alijaron o mercenctes ajenas que deberán ser antregedes al con 

signatario. 

Podemos decir que el concepto del trensporte,sa variable en - 

diferentes legislaciones de paises extranjeros y se le matiza con di, 

versas denominaciones, como se podré apreciar en nuestra Código Ci -

vil, faltan el precio y el consignatario; al Código Italiano le fal-

ta el consignatorio y el Código Guatemalteco use le expreei6n de meL 

ceder/as por cosas. 

Concepto de transporta en nuestro Código Civil, se el contra-

to por el cual uno se obliga e transportar, bajo su inmediata direc-

ción o le de sus dependientes, por tierra, por agua, a por aire a - 

personan, aniaalen, mercaderías o cualesquiera otros objetoe. Artícu 

lo 2646, Layas y Códigos de México, Código Civil, para el °letrita - 

Federal, ahora bien al respecto el concepto anterior sobre al trans - 

pnrto pues en lo personal no existe nada en contrario ye que provie-

ne de una de nuentrau leginlecionen vigentes y estoy de acuerdo con-

dicho concepto. 



Par otee parte, tersamees Ahumada ittul, 	weniflaste que la 

afonda en cuente lee diferencies fundamentales que entre las «elle. 

tes Meses de trensperte existen pera formular un concepto general . 

Will abarque lea modalidades del contesto de transporte, tendremos 

que prescindir de las citadas diferencies del transporte, y est Pul 

eme decir que el contesto de transporte es aquel por el cual une pez, 

sena es obliga clon etre e trasladar de un punta e otro persones, co- 

sas e noticias en cierto tiempo y por un precio determinado. 

LA FORMA.- More bien,Cerventes Ahumado Raul, (9) establece - 

que le forme es el transporte en el cual los porteadores tienen la -

obligación de entregar a los pasajeros un billete o boleto, en el - 

que conste las condiciones del contrato, y a los cargadores, en el - 

transporte de cosas, una carta de porte, conocimiento de embarque o-

constancia de celebración del contrato, con les notas de telégrafos. 

En cuanto e la carta de porte nuestro Código de Comercio ex-

prosa: El nombre, apellido, y domicilio del cargador y el nombre y-

domicilio del porteador, el nombre, apellido y domicilio de la per- 

sone e quien vayan dirigidos lee efectos, o si han de entregarse al 

portador de le M1319a carta, le designación de los efectos, con la - 

expresión de su calidad genérica, de su peso y de las marcas o sig- 

nos exteriores de los bultos en que se contengan,e1 precio del trano 

porte, le fecho en que se hace la expedición, el lugar de le entre- 

ga el porteador, el lugar y el plazo en que habrá de hacerse la en- 

trega el consignatario, la indemnización que haya da abonar al por- 

teador en ceso de retarda, 51 cobre ante punta asediare algún pacto- 

Articulo 501, Leyes y Códigos de Mxlco, Código de Comercio, y Le - 

(3).- Cervantes Ahumada Raul.- Ob. Cit. Pág. 490. 



'yes eilielemeetertes. Al respecte el erttsule estertor se le esstlem• 

lee estay de memerds con dicho preuepte referida ye que es Iftdiapan. 

miele le requerlde en el lleeedc int/Culo, porque *sisteme ee feeilL 

te el trebeje de le persone. 

Per stse parte Puente y Floree Arturo y Calvo Serraquin acta«. 

vis, (1º) establecen que adrede la forme, es indlapenseble para la -

existencia del contrate y recibe el nombre deaeleanidsd, en virtud - 

que In las convenciones mercantiles, ceda una se obliga en la manera 

y témanos que aparezca que quiso obligarse, sin que le velidet del - 

reas coeercial depende de la obeervancie de formalidades a regulal. -

tos detenalnadoe (articulo 78 de nuestro Cddigo de Comercio, icr la-

que se exceptúan de esta regla los contrates que, con arreglo a 133-

leyes mercantiles, deben de hacerse constar en escriture pública, a-

ses el contrato de sociedad mercantil que debe de otorgarse ante no-

tario público y loe con:rotos que se celebren en país extranjero y - 

que le Lay exi!a escrituras, formas o solemnidades determinadas para 

su 	exelque no sean exigidas por le Lay Mexicana, y si estos - 

cese', loe contratos que no llenen lee solemnidades requerido., no - 

1=moucirks ninguna ooligacidn, ni acolan en juicio (articulo 79, La-

yes f adigos de México, C8digo de Comercio, y Layes complementarios. 

c).- CLAUS DE TRANSPORTE.- Sanen sem el medio en que se res-

lira el transporte, se pueden distinguir en transportes por tierno.-

Ad: mar y por aire. Dentro de le legisleci6n mexicana se hace leso-- 

oarventee Ahumada Rmul.- Cb. Cit. PAg. 491 
(1:2, Puente y Flores Artura y Calvo Marroquin Optando, Derecho Mes 

zuntil, VI;Sats Cdici5n l977, Editnrial anca y Camrfrnto, -
5. A., Ptg. 253. 



wertemele eme al trenseerbe per vise fluviales es encuentre sial:~ 
el treneparts per vial" terrestres, y el éstes sisees es reputerán ea 
seatratee amrsentllee, cuando tengan par objeto esreederier • cuelet 
quiere efectos de caserele, y manda siendo malquiere su objete, - 
ese esserelente el porteador e se dedique habitualmente e verificar. 
transportes pare el públIca. 

Tomada en ammideraclén la expuesta anteriormente se podrían 

distinguir transporte per ferrocarril, transperte marítima, autotrang 

portes; pero existe une clesificaci6n que tiene mía trascendencia, - 

desde el punto de viste jurídico, es la hache en razón e le neturele 

se de loe objetas transportados. (11) 

Por lo que entonces se distingue el transporte de persones, - 

transporte de cases y transporte de noticias, ye que el transporte - 

de noticias, segGn el articulo 11 de le Ley de alas generalas de co-

municación, quede reservado exclueivemene en favor del estado. 

Per otra parte el transporte de persones y el transporte de - 

coses se refieren tinto el CSdigo de Comercio coso el Código Civil y 

e la Ley de vías genarales de comunicsmi5n de 30 de diciembre de --

1939, publicada en el Diario Oficial de la Federscián de 19 de febril 

ro de 1940, segGn esta Ley, son vías ;ene:ales de comunicación; loo- 

mores territoriales; las corrientes flotantes y navegables cuando - 

desemboquen en el ser, cuando pesen de un Estado e otro; también loa 

canales que se destinen e la navegación; las ferracarrilaa; loa carvi 

nos cuando comuniquen a das a mía Entidades Federativas; el andamio- 

(11).- Cervantes Ahumada Raul.- Ob. Zit. Pág. 489. 
(12).- Curdo de pern2m  Mercantil. reír ZnAnuín Rodríguez Rodriguez,-

Tomo II Sugunda Edición 1952, PP. 241, 242, Editnridi F.urrisu, 
S. A. 



ter ,f7.">•1- s 

eereneetenel ed que treneiten lee eemenevee, peine ennetrulr. estebit 

ser y sopletes des generales de esmunieseldn es reowlere c=noisiétb. 

del Ejecutiva Federal. otorgada per eenduete de le arcersurts =1* ea-

durdamendnee y Trenwportee, articulo 8e. de la Lay antes dt3da.(142) 
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CAPITULO II 

OC LOS CONTRATOS 

CLAC E5 DE CC:4174MS 

e 
	Nuestro Código Civil, establece que los contrate» sor conos - 

nios qua producen o transfieran law obligaciones y derechos, nchemSs - 

los contritos son una especie del Orlara convenios, a sea, cue conve-

nio es el acuerdo de dos o mas cercanas pera creer, transferir, modi-

ficar o extinguir obligaciones. Par lo que el convenio es uno carrete 

del seto jurídica, y que es la meniPentaci6n de voluntad pare Prntlu - 

cir efectos jurídicon, por lo anteriormente expuesto es relacionado - 

con el Derecho Civil pero también se extenoivo al Derecho Meronntil,- 

y podemos decir que las contraten mercantiles son convenios que produ 

can o tranoriererü.oblignolonee y derechos de naturaleza mercantil, ya 

que para la existenCia del contrato nuestro Código Civil pare el Dis- 

trito Federal exige\ don elementos: El consentimiento y el objeto y - 

agrega un tercero que es le forme. 

I.- Podemos decir que al consentimiento, es el acuerdo de ve - 

luntodes el cual es un elemento esencial del contrato y cuando ente -

*lamo se celebre entre praeentes no ee difícil saber en que momenta - 

concluyó el contrato, ya qua ésta exinte desde que las dos porte. ma-

nifiestan su voluntad de obligarse. Y existe un problema cuanoo un --

contrato se celebra entre ausentes, ee decir, entre personas nue no 

30 encuentran una en presencia de le otra, surgiendo de inmediato lo-

que 30 llama la oferta y le aceptación que pueden hacerse por eocri - 

(13).- Cd::go Civil para el Distrito Federal, Libro Cuarto, Primara - 

Parte, Titulo Primero,Artioulo 1803, 1824, 1832. P.P. 377,329. 
330. 



Me  La ene de lincee e lee ~bretes llamease per serrespendricalls 

nuestra Cédigo da Comercio establece que loe contrates mercantiles' -

:que se celebren pos correspondencia quederén perfeccionado' desde que 

se conteste aceptando le propuesta a las condiciones con que Asta ?4 

re modificada, ye que dicha correspondencia telegrifica setla produci- 

rá obligaci6n entre las contratantes gua hayan establecido un contra- 

to par escrita. (Articule 80 de nuestro Código de Comercia). 

II.- a Objeta.d. El objeto del contrato es la obligaci6n y el.» 

objeto Ce ésta es le presentación, que puede consistir en dar, hacer- 

o no hacer y cuando nuestro Código Civil habla del objeto del contra-

to, se refiere el objeto de le obligaci6n en virtud que la cona, 

te de une obligaci6n de dar debe llenar los alquientes requisitos: 

Existir en le naturaleza. ser determinada o determinable en cuento e-

cu esb,*-e y estar en el comercio, y el hecho positivo o negativo, - 

objeta os las obligaciones o sea al contrato, debe oer posible, líci-

to y Les convenciones ilícitas no producen obligaci6n ni acción, aun-

que re=lgsn sobre operaciones de comercio. 

7a1.- Le foros.- Cuando es indispensable para le existencia --

del =trata. recibe al nombre de solemnidad, esto quiere decir que - 

en loe convenciones mercantiles, cada uno se obliga de In manera y - 

términos qua aparezca e que quiera obligarse, sin que la validez del-

acto comercial dependa de la observancia de formalidades o requisitos 

detersinedos, y se exceptnan de la anterior los contratos que, con - 

arrecia> a las leyes mercantiles, deban de rmcnroe constar en escritu-

ra pSnlica o requieran formas de cola-nidades necesaria Pare  au  enea 

ctis r los contratas celebradon en nena extranjero en que la ley exija 

aszri.turaa, formes o solemnidades determinadas para Su validez, aun - 



que es le maje le ley aestione, pare lee °enllanta, que nmllenen las 

~l'anidados requeridos no producirán, ninguna oblisecián, ni acción. 

en Juicio. Y Pare.-lee tare »elidir= un contrate u necesario ~ominar 

el es válido y éstas W-ence son anulable* mi el consentimiento está - 

viciado por error, dala. e violencia e si alguna de les partos contra 

tantas es incapaz, ya oue lis disposiciones del derecho civil los cus 

les marca nuestro macla Lisa sabre la capacidad de loe contratan -

tes y causas que invallOan lees contratos son aplicables e los actos -

mercantiles. (13) 

Puente y Flores zatura y Calvo Marroquin Octano (14) nos di - 

can al respecto que las rant:mies se clasifican ent Unilaterales y bi 

laterales, pm:trazos y Tiratl.litos, conmutativos y aleatorios, coneensus 

les, reales y solemnes. 

A) El contrata ea 1-1:lateral, cuando se obligo una sola de las 

partes como es el treitam: mercantil, el depósito bancario de dinero, 

y es bilateral cuan= lee ces partes se obligan recíprocamente y ee - 

tos mismos tambián remiten el nci:,:brede contratos sinslegmáticos, co- 

mo le compra venta msztaht11, artículo 372 de nuestro Código de Gomez.  

cio que entable e: 	las compraven=an mercantiles se sujetarán los - 

contratantes a :lotes :as estipulaciones lícitas con que las hubieren-

pactado, y la menta ==rriente. .1rtículo 302 del mismo Código que di-

ce en virtud del contrate Ce cuenta corriente, los créditos de lao re 

mesas recíprocas te :.as >artes se anotan como partidas de abono o de-

cargo en une cuente, y L=:3 el saldo que resulta a lo clausure de di-

cha cuente conntits un tr,Stito exIjible y disponible. 

9) Un rnerc=r1. :rs :_,_ratea en que lun porteo estipulan pro-

vent= y er=v(,rlcmcs rtt:rrccs, co-c en le permuta mercantil Articulo 

FLiln:e y F:=-1,s 

	

	ZJIvt Marruquín.- Derecho Mr!rnantil,Vi 
It:t6n.- -'!N(Iccr 1977, Editorial Benne y Comer-

c!u, 5. Z. Pi:t.. :52 a la 293. 



3115,01nueetre.lidige de Cemerele y ee gretulte el ~trete menda el 

preved* se malamente de une de lee portee y en el aval une de lee . 

'entretente* as obliga e aanceder gratuitamente el usa de una casa ni 

fungible y el etre contrae le abligecilin de restituirle tndividuelmen 

te. 

C) los contratos conmutativos son aquellas en que las preste - 

cisnes que se deben los partes son ciertas desde que se caletre el -

contrato, de tel suerte que elles pueden apreciar Lneediatamente el -

beneficio o le pérdida que éste les causa y esto se presenta en el - 
contrato de transporte Articulo 576 de nuestro Cbdige de Comercio, y-

en le mayor parte de los contratos mercantiles, y el contrato es 

aleatorio cuando lo prestacian debida depenCe de un accntecimiento - 

incierto que hace qua no sea posible la evalusciSn de la ganancia o 

pérdida, sino hasta que ese acontecimiento 	realice, Articulue 1835 

y 1838 de nuestro C8digo Civil. 

D) los contratos consensuales, son las que se forman por el *o 

lo consentimiento de las partes por ejeacla la cor-4:rev.Inta mercantil-

Articulo 371 de nuestro Código de Comercio y las =tratos reales son 

los que, ederds del contentimiento, pare su perfeccicnamiertn requie-

ren la entrega de le cosa que viene siendo el 2eoS31te mercantil ordi 

mirlo Articulo 332 de nuestro Código de Comercio, esticsnde que el de 

Omito es mercantil si las eones depositadas son objete de comercie,-

o si ce haca e consecuencia de una operacl5n mercentil y el articulo-

267 del citado código de comercio establece que el dewtelto le une su 

ma determinada de dinero en moneda naciars: o en eivisas r monedon - 

extranjeras transfiere la propiedad al J.;csitarie y la oalign a res- 



'.tItut, le emes depeeltede en le *teme eepeele maleo le dispuesto que• 

lee depósitos que ee constituyen en aoje, sede o sobre cerrados, no . 

trenerleren le propiedad el depositarle, y Su retiro quedar& sujete 

las términos y condicionen que en al contrate misma se seMelen, atrn 

ejemplo del contrato real es el reparte, Articulo 259 di nuestro C8dL 

as de Comercio el cual establece que el reporte se porfecCróne par le 

entrega da los titules y por su rndoso cuando asen nominativas y los-

contratos solemnes son Iris que requieren determinada farma -Ixterne -

prescrita por le ley, sin la cual el consentimiento no tiene eficacia 

jurídica. Además el contrato de transporte se un convenio por el cual 

une persona llamada porteador, se obligo e transportar balo su incoe - 

dieta dirección a la de sun dependientes, por tierra, por er,un a zor-

aire, a personas; ars2ara3es, mercoderína O cumlusouiere otras oajwtos, 

mediante una retribución (Articulo 2646 de nuestro C6d!..go Zivil).(14) 

Puente y Flores Arturo y Calvo Marroquin Octavio (15) dicen - 

Que, el contrato de transporte se clasifica desde dos puntos de vis - 

La: e).- Atendiendo el medio empleado pare hacer el transporte, nue - 

puede ser terrestre, fluvial marítimo y aérea. 

b).- Atendiendo al objeto del transporte el cual se divide en-

transporte 

 

de persones y transporte de coses. 

Por otra parte el contrato de transporte por vías terrestres y 

fluviales se Considera mercantil en los siguientes caspa: 

1.- Cuando tienen par objeto mercaderías o cualesquiera efec c-

tos de comercio. 

2.- Cuando el porteador ea comerciante. 

3.- Cuandu el porteador se dedica habitulamente e efectuar 

transportas para el público. 

(15).- Arturo Puente y Floree y actavio Calvo Marroquin.- a. Cit. --
PSge. 252 e 255 y 262 e 263. 



'by. Duende el yeveeedee se eme empreesde treespeite y se eh»: 

estudie de dlahe sentrete seemlneremea las elementos personales del-

contrita, que sena el ~peder, el porteador y el ceneigneterle; y 

loe elementos objetivos que vienen siendo, le cosa porteado y el pri. 

cío del transporte; el elemento ?O:1nel representado por la carta de-

porte. 
Ahora bien analizaremos algunos conceptos de los citados ele- 

mentos del contrate diciendo que el cargador, es le persone que en- 

trega le cose pera su traslado e otro lugar, esto viene e hacer que.. 

unes de las principales obligaciones que tiene dicho cargador se en— 

tregar las mercancías en lee condiciones que as hayan convenido, lu— 

gar y tiempo convenidos; además dar loe documenten necesarios, espe—

cialmente fiscales, para el libre tránsito y pasaje de la carga: y — 

sufrir loe comisos, multes y demás penas que se llegacen a inponer — 

por infracción e les leyes fiscales ye que ea debe de indemnizar el—

porteador de los perjuicios que se le causen por le violación de las 

misma.; sufrir lea pérdidas y averíes de las mercancías que procedan 

de vicio propio de ellas o de casos fortuitos, e no ser que al trete 

de ~loe causados por culpa del porteador o por incumplimiento de el 

te; indemnizar el porteador de todos los daños y perjuicios que huble 

re sufrido por falta de cumplimiento de contrato y remitir lo corta—

da porte el consignatario, de manera que puede hacer uso de elle el— 

tiempo de llegar la carga a su final destino (Artículo 538 de nuestro 

Código de Comercio). Y e su vez loe principalea derechos que tiene — 

dicho cargador son: variar la connignsción de las merclas miman -- 

tras estuvieren en camino, al de can oportunidad la orden respectiva 

al *porteador y le entruja la carta: Je corte nnedids a 7-.1v7:: Jelpri- 



dee eenellnatarle: verlawdentre de la rute.aeneenlde, 	lugar de 

la entrega die le marga, dando oPortunemente el porteador lo Orden rea 

l'active, pagando le totalidad del flete estipulado y tenga:ando la caz 

te de porte, por otra, debiendo indicar al porteador el nuevo consig-

natario, si lo hay (Articulo 589 de Leyes y Códigos de México, Cédtgo 

be Comercio y Leyes Complementarias. 

b).- OBLIGACICUES DEL PORTEADOR. 

Ahora bien, dice Arturo Puente y Flores y Cctevia Calvo tarro- 

quin que el porteador ea la persona que se obliga hacer el transporte 

y tiene Las siguientes obligacionea: Recibir les mercancías en el 

tiempo y lugar convenidos; emprender y concluir el viaje, dentro del- 

plazo estimulado, que señale el contrato; efectuar el viaje, desde -- 

luego, si no existe término ajustado y en el mén oráximo e la feche - 

del contrato, si acostumbra hacerlos periodicamente; cuidar y c:nner-

var las mercancían bajo su excluniva renponnabilidad, dende que la re 

cita hasta que la entregue e aatiafaccién del consignatario; entre --

ger las mercanciaa al tenedor de la carta de porte o de la orden res-

pectiva, en defecto de ella; pagar, en cano de retardo que le ese --

la-lutable, el perjuicio que haya cauuadn al cargador, deduciendo In - 

une y otro caso el monto respectivo del precia del trannoorte; entre-

gar lag mercancías por paso, cuento y medida, el ani están considera-

:as en la carta de porte, e no ser que están en cajones, p,JEn enton-

ces cumplirá cera entregar éstos sin leaián exterior; probar que las - 

rártidan e averían de lea mercancías e retardo del viaje, no han 2U - 

frito defernecienes; pagar las párdidau o avenas que estén a su out.- 

..rturn puente y Flores y Octavín Calvo Marrequín.- Cu. Cit. - 
Fá-711. 252 a 253. 



ee, ese Suele el oescie que, e juicio de peritas, Sugieren lee Mem 

canales en el die e Imperen lige debía heoeree le entrega, y en este. 

olmo dichos  Peritas Te thebee ft *Catar a les indicaciones que seteblu 

ce le curte de parte; y cubrir el cargador o consignatario los daño,-

y perjuicio* que ?mienten par culpa del mismo porteador o porque na-

ce di cumplimiento si contrata respectivo (Artículo 590 de nuestro 

digo de Camerele). 

Ademar le responsabilidad nue tiene el porteador por párdldas-

desfalcos o averías, se extin;ue en don casos: 

e) Por el rwribm de les mercancías sin reclemacian. 

b) Por el tranacsrso de seis meses en las expediciones efectum 

des dentro de le Reo.lblica, y el de un silo en lee que tenga 

lugar pare el extranjero. E.1 tiempo de la prescripción - - 

empieza e correr. en los caspa de pérdida, desde el día si-

guiente *1 fija= pare el término del viaje y en Ion de --

averíe, .arsoués de lea veinticuatro horas de le entrega le-

las eercan=iss. (l5) 

Todo portee= tiene derecho (17) e recibir la mitad del porte 

convenido, si por :NrcIlgt•tzia c culpe del cargedor nn 5e efectúa el - 

viejo; a recibir la totIlicso oel porte convenido; ye que si en el -- 

convenio del tranazmrte te muzlere destinada algún vehículo cun el -- 

objeto de efectuar el trvIsparte de lee mercancíse, descontbdone la- 

que el porteador n-ziers aprerephodo para lo conducción de otra, mer- 

cancías en el relame ve-íe.,:m; ede-.5s tiene el derecho de recialr el - 

contrato si cemerzazd e: ,.aje l=pidlera 5u continueción un acento* -- 

cimiento de fuerzo aayn:r y et no:dta par la reacinión siguiendo 



le ~á deedgeile eftedtientesee ~di ~set ea «~º lie coa 
tee.y,e1 del pule el - peeperelin e/ oeseeest eere ele eeeerer nade per 

leljelbee yilamee'de , le-estenellettiv eaHujigressiii.-image 41Aer. 

vadee le énértune.y.él ril'i~n~m4..ntoi'd.» lee s,""- 

lee mereenelee en un mete de su recepcién y el el cerrador, previo - 

requertaileMe ee Migue, entonces dicho peessedge quede libre de '4.• 

cualquier reepeneebilided que.no prevengo tio fraude a de colo, cuan-

do es llegue el momento que el consignatorio le recibe le cargo ave 

riede, y puede este mismo retenerles mercancías trenapctrtsaws, mien-

tras no es le pegue el porte y puede también promover en todo ceso - 

el depósito de dichas mercancías ente In autoridad judicial del lu 

ger en que baya de Molerse le entrego y si no es encontrare el con -

signatario se besé le entrega a quien le represente, e si hallándolo 

rehuse recibirlas, se herí le entrega mediante previo conocimiento - 

de su estado por peritos, teniendo este Memo Le obligecién de entra. 

ger le cargo el consignatario (Articulo 577 de Leyes y Céelgoe de • 

México, Código de Comercie y Leyes complementarle,. (in 

e).- (»LIGACIONES DEL CONS/GMATARIO 

Per otra porte comende pomo bese lo enterioemmnte impuesto, - 

el consignatorio o destinatario es la persone e quien ven dirigidos• 

les mercancías y tiene como obligaciones, Le de recibir la nerosncle 

sin demore, siempre que lo permite su estado y que termes lea con/li-

dian.' @apresados en le carta de porte; &desde abrir y reconocer loe 

bultos que contengan les earcenefes en el seto de *u recepción, cuan 

do lo solicite al porteador; devolver le cerio de porte u otorgar en 

(17).- Arturo Puente y Floree y Octavio Calva Merroquín.- Co. Cit. 
Plge. 262 a 269. 

(18).- Uvas y Cédigea de México, Código ow Comercio y :'yes comple-
mentarlas.- Cb. Cit. lig. 47. 



es deteste, el seelhe al171•11911111111~Ii mur el weeteedie Si PUM y 

lee Medie sestee; heme relee dentre de lee weIntleuetre Celes denme 

le'recepelie de lee mereeneles, lee deseches que empaten centre el-

. porte:dar, solgióndole laa roapcncabilidadza quo bayo cantraida, t.:-

blonda reportes, en cree de negligencia, los perjuicios que el por - 

Wieder museo (19) 

Per etre porte el articule 3% de Leyes y Códigos de México,. 

Código de Comercio y Leyes complementarias, establece que el consig-

natario tiene derecho: 

1.- A que mientras sea tenedor de le carta de porte expedida-

s su favor se le entreguen les mercancías, cualquiera was 

asen las órdenes que en contrario diere el cargador cien - 

posterioridad; 

II.- A no recibir las mercancías en los Pesos «apresados en mi 

te Titulo, y, ademé*, cuando su valor no alome, e cubrir 

los gsetos y desembolsos que daba hacer pare su recepción 

conservación y vente, e no ser que tengo fondee @uncir,. 

tes del cargador; 

/II.- A que les anticipos que haya hecho con motivo de le mut 
ga de le cene se le reiteg7en desde luego sin esperar e-

que se cubren con su precio; 

IV.- A todo lo demée que esta prevenido en las prescripciones-

de este Titulo. 

Por otra parte diremos que conforma e lo anteriormente. cate- 

(19).- Arturo Puente y Flores, Octavín Calva Meiroquin.- Ob. Zit. - 
Píge. 265 e 266. 

20).- Lnyes y GUIguo de Mxico, Código de Comercio y Leyes Umple-
ion:anee.- Ob. Cit. Ph. 53. 



• 

al 

lesear memciati que in tiene me olerte le eeteeleeide en dichas free. 

Menee, ye que ledo ~signataria debe de adquirir ene premies dere- 

chas y así Mame respaneebillsaree de toda soto el cual le elle tienta 

vide. (Z) 

Artesa Puente y Piares y uctevie Calvo Marroquí% estable-

cen que las elementos objetives del contrata son dos: e) Cese portee, 

de.- En este primer veas el 'sant-oto de transporte es eerventil auen, 

do tiene per objeta mercaderías o cualesquiera efectos oe comercio. 

Sin embarga. existen contratas de transporte que no tienen par paje. 

te coses, sino personas, y da aquí existe une claelficecién en trono 

parta de cases y transporte de persones, les cueles en su oportuni - 

dad estudiarme.. 

b).- El precie del transporta es la cantidad de dinero que el 

porteador recibe an coxpeneaciQn a aue servicios. 

c).- La carta da parte as un Titule de Crédito que el portee-

dar expide al cargador al recibir le mercando parteede y que di de-

recho al tenedor legítimo a recoger le mercancía porteada en el lu - 

ser da destine. 

Toda carta da parte daba extenderse en Libres Talonarios y tl 

ner loe siguientes requisitos: 

a) imario y domicilie del cargador. 

d) Mamare y domicilie del consignatario, o la sanción que la-

garta ea al porteador y por le consiguiente dicha corte - 

pueda ser nominativa (no negociable), e le orden y el por- 

4C~U í'ubuiba 	Ci..tz.utz Calvr "*.1r7-InvIn. nh. Cit. --
1161p. 266 e 267. 



0 el pásele 	truniperts. 

o) C1 luyes y el piare en que habrí de hedores la entrego el • 

caneklyneterlo. 

E) La feche en que es limas le expedir:Min. 

r) Le IndeanizecIlin que el porteador debe oubrtp en cese de nt, 

tarde. 

G) Cl lugar de la entrega el porteador. 

Ahora bien, si llegase e faltar alguno de los requisitos enme. 

rieres no se invalide La citada carta, ni destruye su fuer= aprobato 

tia, además tanto caso un cargador como cualquier interesado, pueden . 

pedir copies de le mencionada carta, debiendo ser sets ■iema expedid* 

Ras el porteador expresando en ellas su calidad de copias. Ve que les 

Titulas legales del contrato entre el cargador y el porteador son las 

cartas de porte, por cuyo contenido se deciden las cuestiones que ocu 

rren sobre su ejecución y su cumplimiento, por lo tanto al cumplirse-

el contrato, se devuelve el porteador la carta de porte quo *emitida, - 

y en virtud del canje de este Titulo por el objeto porteado, se tia - 

nen por canceladas las respectivas obligaciones y acciones y en caso - 

le que, por extravíe u otra cause, no pueda el consigneterio en el so 

manto de recibir lee coses, devolver le carta de porte que el hubiere 

recibido, suscrita por el porteador, debe de darla un recibo de les - 

rlbjetcs entregados, produciendo dicho recibo los mismos efectos de le 

revolución d■ la carta de porte, y cuando se llegaran e extraviar les 

=artes be porte, lee cuestiones que se presenten se deciden por les - 

arusess que rindan los interesados, correspondiendo unicomente al cer 

fiador la prueba de la entrega de la carga. (21) 



Pee le lente las sortee de porte e billetes de asiento, en los 

AM!~ de tesnaperte de viajeros por ejemplo, ferrocarriles u otras - 

empresas sujetas • tarifes, pueden ser diferente su funcionamiento, 

ye ser que unos mame las personas y etre, pere lee equlpajaa, atta 

Menda todos le indicscián del porteador le feche de la raxPedición,-. 

loa puntos de salida y llagada, el precio y en le tocante e equipe --

je., el nadare y pese de las bultos, con lee demás indicaciones que - 

se creen necesarias pare su fácil identificacién. 

Por consiguiente el contrato de transporte es rescindible, e - 

voluntad del cargador, antes o después de comenzarse el viaje. En pri 

mes lugar deba de pagar el porteador la mitad y le totalidad del por-

te, quedando obligado este mismo e recibir loe efeetaa en el punto y-

en el día en que se efectGe la rescisión y si no. cumple can dicha --

obligación, a no cubra al porte el contado, no quedará rescindido. 

En tal virtud, el contrato 5e llega e rescindir de hecho entes 

de emprenderse el viaje, o durante su curso, y si sobreviene algún su 

ceso de fuerza mayor que impida continuarlo, por ejemplo, una acolar" 

ción de guerra, prohibición de comercio, intercepción de caninos, y - 

si se presentasen las citados casos cada uno de los interesados pier-

de los gastos que haya hecho y si el viaje no se he efectuado o si se 

está haciendo, el porteador tiene derecho a que se le pague, del por- 

te, la parte proporcional respective el 

gado a presentar las mercancías para su 

cial del punto en que ya no sea posible 

bar y recabar la constancia relativa de 

camino recorrido y esté obli-

depósito a In autoridad judi-

continuarlo, debiendo compro-

hallarse en el. estado consig- 

    

,;rturo Fu2n:x F1 es y 	Cla4o tturraquI,,, Db. Cit. P5.;5.- 
258. 



eses se le serte de porte e  le cual debe tetes senociedente oportuno» 

el ~sedero  e suya diepoeicién deben quedee las eertencies. (22) 

Se dios también que cuando el tenaceaste se nace par Empresas, 

se debe de observe, les candis:llenes que esteftleacen les reglamentes y 

enuncies que circulen el peiblice. ye  que elahre °apresas de t'Impar» 

te tienen les siguientes obligaciones: Zis aren recibir cesejaroa en 

le edministreciihn, publicar en el periedtpe 2Mciel del estado, Die - 

trito o Territorio sus reglamentos y darlas publicidad en los lugares 

públicos y en le parte más visible de aum cIrt-inae y en cada uno de -

lee vehículos destinados a le conduccl6e,, dar a loe pasajeras billa - 

tes de asiento y, e los cargadores le carpe da porte respective; - 

emprender y concluir el viaje en los alar t  -mrsa saaaledos en los - 

anuncios, aunque no estén tomados todos :s..* asientas para poder dandy.  

cir el viaje; entregar le carga en los ›Jrztta convenidas, tan luego - 

como lleguen e su destino o en caso cont-tris depositarla en sus alma 

cenas si no hay quien le reciba; devolver e Ice pasajeras en el maman 

to de terminar el viaje lee maleta, que a: :tempo de partir dieron a- 

loa conductores si éstos tuvieren el 2ebt: 2a su vigilancia articulo- 

600 de Leyes y Códigos de blxice, eldizr. te :.cerero y Layes Comple - 

mentarlas. Por otra parte, al cargador etti =ligado a declarar el -- 

contenido de los bultos que comprende la drr-,a, si la exIge así el -- 

administrador de empresa e loa jefes pe º~-tira de lo contrario dicho 

cargador no so hace responeable de la wyírt*.ta de tsizs odletos, eitnn 

do libres los pasajeras respecto de sea .ralttzli e enoerssrsa da ellos 

mismos. Ahora bien, siguiendo la 	1—ttriormr-.te ;wre-ov decir 

que arectivamante dichos requisitos 	clti:),-'-̂ s Per .as e- ¿arena - 

rios de determinadas empresas san per'cz;..ua.1. :d ou;a:44r3—'ca y Ue - 



01)..» LA 0/M'ACIDA OE LGS CONTRATOS AFINES. 

Mere bien, establece Reul Cervantes Ahumada (24). que suelen.. 

las mercantilistas distinguir del contrato del transporte otros c=n 

tratos semejantes come a continuación se detallen ordenadamente. 

A)... El contrato de arrendamiento dellehículo. En este cese ...-

se cuando un titular de una empresa de transporte proporcione • etre - 

similar un vehículo, camión, buque, avión, etc. pare que bojo control 

de le segunda empresa se realicen transportes de personas o de mesan, 

siendo claro en este aspecto que no existe contrato de transporta, --

sino de arrendamiento de vehículo. 

S).- El contrato de circulación de vehículos nobre vías aje --

nes. En relación con este contrato se da en las antiguas compaAías de 

coches de cama y de exprese, o también en los carros de los pertitru.11. 

res que suelen transitar por las vías del ferrocarril, ya que es cle-

ro que en talas supuestos no esté ente un contrato de trenaparte, --

ahora bien, por ejemplo en le vía del ferrocarril de Chihuahua al %- 

cinco circula un tren turíatica propiedad de un consorcio Cminue^uen 

se -Slealsense. siendo en este caso un contrato en tal virtud que al - 

cho contrato corresponde e una soociación en loe que loe participar. - 

tes tienen actualmente. la  calidad de asociantes-asociados. 

C).- El contrato da mudanza. se presenta que existe un emeret4 

rio de mudanzas les cuales su objeto es trasladar muebles o dote:mime.  

(23).- Arturo Puente y Floreo Octavín 4erroquín.- Ob. Clt. Plg. 
‘24).- Zeryontwes Ahuumado 	Cd. Cit. PAg. 489. 



7 	Mvr 
 

dee ehdaete de un lugar e etre, e tiemble de un ~ele, per etre per 

te, le doctrine trancase, esté centre las decisiones de su juristas% 

denote, ye sue considere el contrate de mudanza cama une seriedad del 

centreto. 

Además de este contrato podemos también decir qua es una sepa- 

die de transporte en virtud que el porteador se obliga con determine» 

da persone deje cierta contrspresteci6n, e embalar, conducir y acomo-

dar una pluralidad de coses, muebles que generalmente son destinadas - 

al emueblemiento de edificios o cesas habitación. (24) 

Esta convención impone al trenscostedor determinadas obligecit 

nes que en un principio no son propias del transporte común de cosas-

del cual es una especie de mudanza, como los de embalar los objetos - 

frágiles, colocar y armar desarmar los objetos conducidos. Esto ocu - 

rre generalmente cuando une persona se traslade de une habitación e - 

otra y estipula con determinado transportista La conducción do sus -

muebles. 

D).- Contrato de trasmisión de mensajes. En este caso se he — 

discutido si el contrato de trasmisión de mensajes por medio de le --

energía eléctrica, como en el caso del telégrafo o de le radio es o -

no asimilable al contrato de transporto. Para tal efecto nuestro Códt 

go Civil en sus artículos 1d24 s 1826 habla de un general de cosos, - 

no estando excluida de la noción de trenuports la de cona incorporal, 

ya que en el fondo, existe la obligación de trasladar la cose de un - 

lugar s otro, sea cual fuere el medio. 

E).- El contrato de remolque. El remolque se de cuando un 

vehículo aplica a otro una fuerza para movilizarlo da un lugar e otro. 

Y para pudor determinar si se troto de un transporte, se tendrá que - 



;V" 

ebeemee *tul peeeemel del peeeleede eeneeese,e1 control total del. 

evereder, ye que en el primer caes se establece que se trotará da un- 

'reabra simple, que se regir, pes sus normes especiales y en el ao - 

ganas. se trataré de un essneparte. (25) 

:.e:vzntata Aáuludds 	Cb. Clt. 	(.9G a 491. 
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EL. TRANSPORTE OC 

O.. NOCIONES GENERALES 

En este tipa de transporte su prlactpal objeto as el servicio-

de traslación de un pasejeroM dmtermineem lugar, siendo el equipaje-

un accesorio del transporte de la persona. Asimismo tiento al billete-

o boleto de pasaje contendré lee Indica-..tones fundamentales :el con -

trato, como el punto de partida y destino. y el importe del pasaje y-

esta mime seré un comprobante para diens pesejere une vez que hoye -

Ungido el lugar de su destino y e le voz carzrabeede que cubrió el -

importe del servicio. (26) 

Por otra parte podemos decir que ti trunsporte es enuel en vir 

tud del cual une empresa se obliga e tra=mzurter e une persone de un-

lugar e otro e cambio de une retribución, ye que las persones que son 

transportadas no quedan e le dirección del perteedor, sino en cuento-

e le realización técnica del viaje. el Clan queden sujetos e lee con-

diciones establecidas, edemés el trenzarte de persones se encuentra-

regulado en el Código de Comercio Mexicana. en el Código Civil del 

Distrito Federal y en le Ley de Vías Generalas de Comunicación. 

Se dice también en cuente e les persones que intervienen en un 

contrato son dos: el porteador y el viajera, al orecih, son aplica --

bles cuantas disposiciones se han citado sn el transporte de coses. - 

ye que el artículo 586 de nuestra C6d11= de Comercio se refiere e los 

billetes de transporte de personas y se establece en el citado lorticu 

(2b).- Cervantes Ahumad. Reul.- OO. Clt. Pis. 451. 
(27).- Rodríguez Rodríguez Joaquín.- Db. Cit. Pega. 258 e 259. 
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• el Mem div tsenspsete de vídierde 	rel4assatil w 

emprelmme sujetes e tarifes, padrón ser diferentes, unes pee lee enea 

nes. y @tem pese les equipajes, pese todos eentendrón le Indicación. 

del porteador, le feche de le expedición. lee puntas de solide v 

gado el precie y dn le tocante e equipajes, el flanero y peso de los -

bultos con leo denée indicaciones que ea aseen neceseriee pese su fi 

cil identificación, y en los articulas S7 e 60 didle ley de Vles Ger% 

relee de eemuniescién se ocupen de tarifas especiales y en el articu- 

lo 28 de esta mime ley obliga e las empresas e someter sus billetes- 

a le inspección de le Secretaria de Comunicaciones y Trensportea.(27) 

El transporte de peruanas par las carreteras se realiza en -- 

tres ?armes principalest en vehículos particulares, en coches de al— 

quiler y en autobuses. El empleo de carruajes privados presuponía la- 

existencia de une clase adinerada. así como le de un *laten* ue demi. 

nos razonablemente buenos. Pare el Siglo XVII no 5810 los Arist5cre 

tase  sino también las funcionarios y los comerciantes de le nueve cls 

es medie, comenzaron e tener sus propias carruajes. A pesar de esto,- 

el caballa de albarda continué siendo el medio más =m'In de viajar P; 

re lee jornadas largas, hetet* que, e fines del 'Siglo XVIII, se cona - 

truyeran carreteras principales, por las que un carruaje podría ~ti. 

ner un buen promedio de velocidad. (20) 

Ami fue como le transición del carruaje particular al de caqui 

ler fue sencilla, ye que el carruaje de alquiler era un medio que Pea 

mitte dividir los gastos y de los costos generales e cambio del uso - 

axclusivo del vehículo por un espacio limitada de tiempo, y mes terca 

(26).- Soler Ramón, Enciclopedia Bares de Consulta Fácil, Tomo 
Pég. 271, México, D. F... 1979. 

(29).- Soler Ramón.- Ub. Cit. Pigs. 272 e 273. 



l'alié después le diligencie, pese eu generelizsción 

aperar beata que es contera con redes de oeóinee relativamente mon, 

nos, ye que también responda el principio de distribuir entre va:1:s 

los gestos del vehículo, dilo que en el asea de la diligencia se tra-

taba de grupos de viajeros que viejeben simultenuments. y M'entrad - 

que en el Siglo XVII las viajes eran séa aventurados, por hacero-e a•. 

caballee  la mayoría de Les jornada, y pera fines del Sigla XVIII va -

la diligencia entonces se habis generalizada bestente, pera no duró - 

mucho, porque su decadencia fue más rápida eón, con el advenimiento 

de los ferrocarriles. (29) 

Para meto el carro de tronoports de tracción animal constituyó 

un elemento de reconocida utilidad en las zonas rurales por muchos - 

años y sobrevivió a la introducción de los ferrocarriles en nauchel rn 

giones cono radio eficaz de transporte local hasta qua surgió el :tutti 

camión, y los tranviaa tirados por bestia■ principiaron e utilizara.-

a mediados del Siglo XIX, instalándolos en Inglaterra y Estadoe Uni - 

dos Americanos, el norteemlriceno Jorge Francisco Trein, entre 	y 

a fines del Siglo XIX, tendiéndose muchas lincee de tranvfas en mu --

chas ciudades de diversos palees y, en muchos de los canos, les expi-

raciones da lea concesiones originales, las autoridades locales hicie 

ron uso de sus derechos de adquisición de lee empresas respectivas, -

pero entonces más tarde vino la electrificación de este servicio ntl 

blico, el cual pudo así extenderse a dietancise mucho mayores, hasta- 

el punto de competir con loe ferrocarriles en el transito euburbono y 

entonces el fin de la Era de los tranvfae principió a dejarse ver --

cuando el deuerrolln dol tráruitn de vehículos, sutomávllou aunantó e 



1.1 greda lame les selles desulteben Insuficientes pele don resulto:Pe* 

priotiee la elosulaciAn de webtoulee de movtilentb limitado par ri• 

las Prinellmlbs bellas de les ciudades populosas y muchos de 

loe antiguos tranvías fueron reemplazados por trolebuces, o sean sin 

bus eléctricos que, como loa tranvia', tomen le corriente de linees - 

tendidas e cierta altura de las calles y así se fueron también Ampo - 

nléndoee loe eutobuces, come sustitutos de Los tranvías. (30) 

Por otos parte el transporta de personas se rige por las diem 

siciones de les mercancías, ye expuestas, sin que existan en Empana 

ale que algunas reglas especiales acerco del mismo, ye que nuestro Cl 

eigo de Comercio es limite e declarar que lea cartas de portee, o bi-

lletes en loe casos de tranaportes de viajen», podrán ser diferentes, 

unos pare las personas y otros para loa equipajes, pero todos canten. 

prón la indicad/6n del porteador, la fecha de la expedición, los pun-

tas de salida y llegada, el precio, y en lo tocante a los equipajes,-

el número y el peso de los bultos, can las demás indicaciones que re- 

creen necesarias pare su ficil identificación. (31) 

Menendez Pida' Rem6n dice que, el transporte ee el organismo - 

integrador de todos las elementos de nuestra moderna economía domásti 

ce y de relecián, y también se puede considerar come un medio de carga 

nizecián, física, como motriz qua mantiene juntos e los diversos ele-

mentos. 

Por otra parte podenca decir que le economice del transporte 

comprende dos aspectos: La estructura económica existente en el pro - 

pío transporte y la de la relación del transporte con le organizaci6n 

(31).- .polar Henén.- OO. Cit. Pég. 274 
(31).- Menendez Pidel darán, Gran Enci=lopedim del Mundo # 18 publica 

dcf no: Uurán, S. A. de Edicionen-Bilbao- 197e, Editorial 
J. A. Pég. 18-386. 



de le mesurad • ~ate  ases Pedeleee d'ele tet un sentida sis 

amplie que si tmemparte es retén fueldweentel del descuelle miel y 

que ale el iseeepera,le reas bumensbublese metilo distribuido pula 

bleeente de ammese metiferee y toda Irregularidad se deberle e les di-

ferencies edelestalse estos-los distintos lumbres, ye que sin el - 

tmeasperts, lee amasaras titilee no podrían ser enviados muy lejos, 

ye que de le ~traria asee comulded tendría que consumir gran parte 

de le que produciría, y producir casi exclusivamente pare satisfacer - 

sus propias necesidades y mai fue como el descubirmiento de nuevos -

continentes y tierras y el establecimiento de Imperios Coloniales so-

la puedan strLbuirse al tranaparto. Y muchas pableciense se asentaron 

junto a Rime eo husma de facilidades de transporte. Y de orante el - 

hnabre utiliza los animales pera las primeros viajes del hombre por -

tierra, de un lugar e otro, fueron a pie, y si deseaba llevar sus bis 

nos tenis que trene>artarlos él mismo, por lo que con el fin de sumen 

ter sus medios de transporte terrestre, empleé de pronto e ciertos -

animales °case ~time de cene; como fue el caballo y el buey loe 

cueles continúen aLreiemás en les zonas templadas y en otras zonas se 

utilizan anima:me especializados como el camello, elefante, reno y el 

parre prepare:amen al transporte', Ye que por otro parte los Rios y - 

canelas neenscies fueron las principales rutas da transporte pare el 

hombre primitime, la primeramente los atravesé en beles; y con el -- 

tiempo, éste cmatib de formo y creció en temen. miste que spereci6 el 

buque ecuménica mocheTne y oís tarde los vaheares medios da propulai6a- 

fueron reemolszatcs par el rimo, vela, ruedes, y la hélice. 

Y el mayar ~lento en la historia del trenoporte, fue le in-- 



lonsilinlIsla:puser'sa. eme sobaO.O.imwomaillowellollsaiasdle 

transporte por tierra ere el leas de les ontmalsee  la ruede 'segur' . 
mol transporte mis ripide e Olas posible llevar aupar oto peladas y • 
es! fue fue same le rueda, urda val en mayar use mejor. notablemente en - 
rapidez baja impide§ de vapor, mente eléctrica a gasolina y en la - 

actualidad, el eutom6vil y el tríen efectóan la mover parte del trena- 
. 

parte parlierra, y mis tarda el hambre, en subéequede de transporte 

mée répida, hecha mena del muten, el cual ee enrame aparato da trans 

 de una y verlos matares que mantiene vuelos fijas sobre rutas - 

que atraviese le tierra y el mar y en le actualidad se extienden can 

tentemente loe serviola, de correo y transporta de mercancías por vis 

aérea y le introducción de le propulsión a chorra está aumentando ls-

velocided del medio mis répido de transporte ideado por el hembra V-- 

el hidroavión comenzó el servicio trensoceónicy pa en la ectualided - 

lleva pasajeros sobre el Atléntico y Pacifico, per etre parte el hell 

coplero puede ayudar e descongestionar el trifics redada llevando vil 

juros entre puntos próximos. (32) 

Ahora bien, el transporte en autobús es cama modalidad especie' 

del transporte por carretera y he endentado ex=sordinerio desarrollo 

en los pelees que cuentan con une buena red de eutamistas, ye que le-

Inmensa mayoría de loe transportes que se reellzmn por carretero co - 

rresponden el desplazamiento de mercencies, ya =la el transporte de - 

peesjeros en autobGe reviste gran importancia como complemento y pro-

longación de las lineas ferroviarias, nacido a =infieles del Siglo - 

XX, y es una consecuencia lógica del perfeccioneftlento del motor de - 

gasolina y del automóvil que, ye entes de 19CC, suministraron la base 

(32).- Mhnendez Pide). Reman.- Ob. Cit. Plis. 11-1a/ • 18-390. 
(33).- %mendaz Pidel Reman... Ob. Cit. P6g3. 11-391 e la 18-396. 



pero el sutsbás y le aeyer parte de seta clase di servicios canté e.. 

asile de auteeilviles derrientes, y con frecuencia, se establectan meró, 

dee caso le de lee tenle, dende lee usuarias alquilaban al ~culo y 

determineten el recorrida a seguir, pero de pronto se nize ser :_r le• 

necesidad de dar mayor cavidad a los vehículos. Un celiferriana inten 

té resolver el problema uniendo dos automóviles de pasajeras -f *trae. 

transportistas alargaron los chasis de loe automóviles, y na faltó - 

quien montera cejes de madera con asientas, sobre un chesis me _envión 

y simultáneamente es fueron estableciendo rutas regularme, 'ave tara - 

vez cubrían largas distancias. Gradualmente loe servicios se meten --

dieron, se coordinaron y el aumentar la demanda, abligsrem a merfec-

cionsr loe autobuses y a construir y mejorar les carreteras. (33) 

Menendin Pida' Ramón dice que en 1940 le London Genere/ 74eni - 

bus Company, es cuando entonces utilizó vehículos de traccifr el".1 --

sial, recibió autorización pera lanzar e las calles de ton _ate el cal 

ser autobús de motor, movido e petróleo, un agio mis tarda la Flfth 

Avenuf Coach Company Neoyorquina adquirió uno de los gut:obuses te - 

Londres como experimento para reemplazar e sus vehículos erre:atracas 

por caballos y uno de éstos autobuses pesaba 2800 kg. y utilizama un 

motor de gasoline, de cuatro cilindros - 150 mm. de dile :tris un, ... 

ría? y 175 me. de carrera y estaba equipado con un rudimentaria 're-

no de aire, sirena, faro de queroseno y luz trasera de acetileno. - 

Mío tarde ee enmantaron les primeras mejores del aervicia ce eutpou 

ea., que 5e produjeron en las lineas urbanao y locales y as1 se fue- 

ron estableciendo lineal entre distintas ciudades al time= :.re se - 

implertnosn servicios de autobuses en ciudades que previamente zar,- 

cían de toda clon': de transportes públicos y le principal verte:1 
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del mutada mime les ~tantea treaepertes son la peeible eampelén-

del costees taxi. es su flexibilidad. (3) 

Ye que el estebles, puedel\funcionar en cualquier punta en RUS 

existan calles o carreteras y po ella suministran lineas navas o 

Peralte ajustar lea mitigues oon mayos facilidad que los vehículos --

que dependen de railes. Y por todo esto pronto superó e loe trenes la 

terurbanos y e loa tranvías, por ello la evolución de los transportes 

en ~todo es bella intimmente ligada el desarrollo de la vide ~buj 

toma y la descentralización que caracterizan le primera mitad del Si- 

glo XX. Esta clase de vehículos constituye en la actualidad un impar 

tante alimento de transporte de escalaras y ha puesto los centros de-

enseñanza superior al alcance de loa alumnos de zonas rurales. 

También las fuerzas armadas utilizan en le actualidad el euto - 

bée pare el transporte del personal. En fin el mutad'. no se limite - 

al transporte de viajeros y equipajes, sino que transporta un Impar - 

tante volumen de correo, servicio de gran importancia para las comuni 

dadas que carecen de estación ferroviaria. (35) 

Por lo que respecte el perfeccionamiento del equipo del tren.- 

porte, los primeras autobuses, basados en los automóviles de pasaje - 

ras y en los camiones, tenían escasa capacidad y resultaban poco con-

fortables. Hasta el año de 1922 que *pareció un chasis diseñado espe-

cialmente para la aplicación da los autobuses y después ne popularizó 

la distribución de asientos aegGn un eje central y luego no copiaron-

con más o meneo fidelidad las carrocerías de los tranvías y donde in- 

Cit. PlIfga. 18-397 e la 18-399 (34).- 	lonendez Pidal Ramón.- Ob. 
(351.- Menendez Pidal Ramón.- Ob. Cit. Pág. 18-400 
(3i).- Menendez Pidal Ramón.- Ob. Cit. Pinol. 18-401 e la 18-404. 



eenstruesién y easseeriee y ne fue Mete 1135 cuando se adapté le 

esnatrueedn intimes' que combinaba el ohmio sin la cerreseele y 41 

lianas principies earedinimices: Y así fue come loa vehículos resulti 

sea mis fuertes, ~nurse, simado», y duraderos y el desplazamiento 

del Estar e le parta posterior de 0.19141, e bajo el piso de le corroa 
ríe majaré la visibilidad del conductor, la capacidad de pasaje y al-

lane» del vehículo. 

Lee diversos tipos de servicio prestados por los autobuses de-

terminaron la crescién de le gran variedad de modelos ajustados a las 

distintas necesidades de ceda operación. Loe que atienden linees en - 

tre ciudades, e diferencia de los interurbanos, atienden sobre iodo a 

la comodidad del pasaje, por logia son algo más penados, y poseen --

asientos más confortables y más espacio entre asientos y van dotados-

** refinamiento cono aire acondicionado y luces individuales de lectu 

re, de particular importancle es el disponer del lugar adecuado pera-

loa equipajes y correo. Después en 1955 surge un modelo introducico - 

para los pasajeros situados en la parte posterior, tal disposici6n - 

sustente le comodidad del viajero y facilite al espacio adicional para 

el equipaje, esta modelo debe acomodo e 45 pasajeros y disponía le 11 

weba. (36) 

Pare 1952 se utilizaron por primera vez ballestee con colín - 

neualitico, por otra parte para el funcionamiento de una linea regular 

entre dos ciudades obliga e mantener estaciones para despechar bille-

tes, facilitar los servicios de une agencie de viajes y poner reetnu- 

(37).- '.1enr!ndez Piden Ramón.- Ob. Cit. Pgq. 18-405. 
(38).- Menem:fu Fidel Ramón.- Ob. Cit. Péqn. 18-406 e le 18-41Z— 
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asma, y salsa da alesna • diapaalcian del viajero. Ye que los ine,01 

tetes as emargen de dar salida e lee ~fruimos y cuidado que éstos 

se bailen bien atendidas y en perfect', acondiciones de funciona:dm - 

ta. (Y?) 

Per* en allane, nasas le libar de las inspectores y la vitallea 

sis de les autabusas en ruta so facilita can el empleo de radios, pa-

ss sine ye  les issiPerniss de tneomenlaben levantada numerosas %erial . 

miles, que utilizan en servicio propio, pare qua te:Dalin permiten --

emplear e ateas compañías mediante el pego de un cenan y otros esta - 

cianea son propiedad de particulares que cobren una ruta e las compo-

nías que loa utilizan y las viajes que obligan a utilizar los serví - 

ciad de series camomila* se han visto facilitados por las convenios -

de servicio combinado, bus permiten al usuaria recorrer diversas 11 -

meas sin necesidad de atiene:. .4e que un billete, adquirido en Le es- 

tación de partida o en une agencie de viajes y como este tipo de - - 

transporte reune muchas os las características de un servicio oóbli 

co, les compsfties suelen estar sometidas e une rigurosa supervisión . 

estatal, que con ?reculo-zis fija tolerancias máximas por lo que e se- 

guridad y comodidad del viajera se refiera. (38) 

Ademée, los trensoortes son elementos esenciales en la vincult 

ción de las mexicanas y su funcionamiento presupone una adecuación - 

fundamental de lee políticas de desarrollo, coso parte esencial de un 

conjunto de actividades, que dirigidas en función de los objutivos 

eternales, cumplen en falsea eficaz le tarea de integreci6n territorial 

y de traslado de pesca y bienes, ye que se puede considerar a los- 

tranaportes como agencia cal desarrollo, que actGan con fuerza de es-

tructuración económica; es tecir, transformando le estructura dnl pela 
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al preveas? proceses de deserrelle e emaificende.lam eetatentee y dita 

teca su ?unción come medio que feciitte la adecuación especial de loe 

factores de le producción, que atare áreas alelada* y reduce el duo 

llame del crecimiento y come clemente de infreutructure sette, funda. 

mentalmente en el proceso económice y »miel, Permitiendo el acceso -

ciudadano a dignos niveles de bienestez y desarrolla compartido. Y 

ad el trenaperte es une unidad 4 melrel, en donde ceda uno de loe mo 

dee de transporte, aporta les elemereos que Le sea propios y formen - 

un conjunto coordinado, pare esto .1-t relevante le necesidad de garan-

tizar le disponibilidad de servic:rs te transperte y buscar loa me -- 

dios más idóneos, para satisfacer 	creciente demande de los diver - 

sus sectores de ectivided y ;ruana ne aocleción dando prioridad e loa 

demás bajos ingresos, además as lemposiergatic estructurar el sistema-

del transporte de manera que permite u-a eiatricuolón suecusda de suo 

beneficias entre las clases sociales, regiones y actividades oconmi,.. 

ces, contribuyendo a su financlemár-tm f e desarrollar una estructura 

caudal con mecaniamoe operativos tendientes e una mayor eficiencia. - 

Asimismo, es sobresaliente la urge 	 te racionalizar el uso y cona- 

trucción de infraestructura y el 1=1"'ZYJWC te enert7Aticoe, reduciendo - 

le contaminación ambiental derivarle, ~tiente el fomento de los ser - 

vicios públicas, le utilización de nueves modalidades de operación - 

del transporte y participar coorti-arremetne en el desarrollo turísti-

co. Así pues, el transporte loe su......1.1.rmas ferroviario, marítimo, - 

aéreo y autotrensoorte, integradas 2 ext.ale nacional y regional nue - 

de acuerdo a UU3 características ce trPica, satisfacen demandas en-r 

cifican. Por otra parte, le orgi-nituti_1- de los transportes en función 

  

  

  

 

(39).- Programa de Deearrollo del 	Fcdernl 1977-19W for 
-"laudo y preeantudo por la L;14.-erl 	de 'ri.lnoorti,e y Cp 
municacionae con la nuprrvls.t,-  r acrocao. 	:e la Senretarla- 
de Caaun1cJcionee y Trursozz, '4.1s. 9 y 1C. 

  

     



de le'utIllsecifin Iiptime de lee **curse' 

planas de taínoo de cede uno de elles, en un conjunto cuerdlnaás, 

obliga a considerar aspectos de economía da 

viduel y combinado de los subsistencia, ye que le operación esebinede-

evite las restricciones de cede uno de loe modos de transporte, con 

la articulación de los servicios conexo. y auxiliares, cumpliendo sal 

con le función total de actividad de enlace en el espacio econérace. 

(39) 

Además, el autotransporte ocupa una posición sobresaliente den 

tro de los modos de transporte, en virtud de que por él se mueve el - 

mayor n6mero de pasajero, y carga dentro del sistema y este misma tée 

nico, ecanomicamente tiene una función destacada, y 3e deriva da nue-

carecteristicaa de accesibilidad a los espacios geográficas, capact - 

dad de formación de red, facilidad operativa, flexibilidad ce apare--

alón y uniformidad en la satisfacción de demandas, y asinisme respon-

de eficientemente, sirviendo a la industria y al comercia, oroaorcto-

nando valor agregado y reduciendo el costo social. 

paf pues. en esta actividad el Estado concesiona a mexicana«, 

por nacimiento la prestación de los servicios y en esta ;lians eadide-

deataca le racionalización de la operación da los relativa el auto--

transporte interurbano de pasajeros, los correspondientes a las zonas 

conurbonas y loe conexos y auxiliares; ya que en el autc:ranererta se 

destaca la acción concertada para la reducción del cansuwo ae eacrqé-

ticos y el fomento de le investigación cientffica y tezaalóaica del - 

transporte, aplicada a la fabricación de equipas y partas, fincánao-

lcu en posibilidades internas, mediante la aplicación mAs eficiente - 

(14u).- P..ogruma de Desarrollo del Transporte Federal. 15-77-11r.:. Ce.-
Cit. Págs. 11 y 12 
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seeneeese  1eU. vieede si ~Met imelenel de; 
lame eles, el earylele de ~jefes se atiende ese 10000 unta 

dedee effirealeedesenie, de lee ~lee el GO% eerreependen el eeeviele. 
de esquede alees y seres del 20% el de peleen alees; y el reste de • 
lee mídeme perteneas e las servicios exclusive, de turismo, aleto y 

di ~Osy seralluertMe. (40) 

Pea le que la Vectonelizanión del servicio, tiene como fineli- 

ded directa eleves el Indias de utilización de lbs autobuses. Median- 

te un eateblediedento de horarias y frecuencias (corridas) que coinck 

den con le variación de le demande y distribuyendo adecuadamente en— 

tse les amarases que sirvan las diferentes rutas y can asta medios se 

conseguirla aumentar le productividad de los vehículos y le inversión 

en le actividad, atando posible de este manera sostener tarifes redu- 

cidas y extender el servicio a eones y núcleos de población que la re 

quieran. (41) 

Generalmente existe rigidez en le operación del servicio. que - 

impide adecuar la oferta e lee venecianas dialices, estacionales y 

diarias de la demande de tel forms que en loe momentos que éste se 

eleva, el nómera de asientos afrecidoe es insuficiente y cuando ea 

duma, el equipe se encuentre ocioso; Mei sucede que por una parte 

existe une demanda real insatisfecha y por otra una subutilizecib de 

las unidades, can les siguientes pérdidas y deseprovecheniento en leo 

linees ~pasaje, lo qua repercute en otras actividades económica, %/- 

saciarles que sufren de une lente e inoportuna movilización de recur - 

eme humanes. 

(41).- Programa de Desarrolla del Aututranapnrte federal 11:71-19n - 
4g.39 



Per  le. Me eelesses al Intrmlele sabwebene dentro de le,»ale • 

dicclin federal, este tiene problemas pera satisfacer le ~ende'  --

pues esta presente en lee horas pico claramente localizadas, velare. 

'estantes altos y despuee descensos en las olemos que ns permiten te—

ner adecuados Indices de ocupecién del equipe, ye que pera 'tender la 

creciente incidencia del tránsito y de la demanda del transporte en -

les 'lenes conurbenes, se he optado por efectuar cuantiosas inversiow--

nes en infraestructura, las cuelas en lugar de resolver el problema, - 

lo agraven. Y asá, el transporte es insuficiente debido e le ausenein 

de coordinación entre las diferentes autoridades que concesionen lee- 

servicios, principalmente en nuestro México, en donde intervienen die 

tintas autoridades y se pierden un gran nemero de horas, por ejemplo- 

pera ir del centro a la periferia o viceversa los tiempo» de recorri- 

do son cada vez mayores; consumiéndose une gran cantidad de energéti- 

cos, pues tan sólo en nuestra ciudad de México y sus zonas del nurse, 

te como es Satélite, loe automóviles consumen un orden de 400 de li - 

tras de gasolina anuales, cifre que equivale el 4% del consumo nacio-

nal, estas causes vienen e provocar la saturación de la oferte del --

transporte y le incapacidad de suministrar correctamente el servicio, 

soure todo en lea horas 'pico' el conqestionsmiento de les vio. urea - 

nes y las carreteros federales son deseutrones y animismo el increme,r, 

to de la contaminación ambiental y la inseguridad de loa pasajeros 9- 

así multiplicándose los riesgos de accidentes. (42) 

Por otra parte, en cuanta a les terminales centrales de sute - 

transporte de pasajeros, estas son Installiclunes de uso común que per 

Prozjrama du Da:zar:Pilo 	Autntrnrilporte Feder141 1977-1782 - 
P6q. 42. 

(0).- Programe de Desarrollo del Autotraneporte Federal 1977-1982 - 
Pétl. 43. 



`f,  

hl 
neme meso alisar les servicio*: /militar el central y le coordine 4. 

cilia de las sisees; dotara lee usuario, de instalaciones gas setiefl 

gee lee reeparialentee mínimas de comodidad, seguridad e higiene; Y - 

ereperclamar el transportista loa clementes necesarios pare el usa ra 

cionsl de sus equipos y evitar gastos inútiles coadyuvando e dismi - 

noir le C.roulaelein de dos autobuses en la red vial urbana, en canas.. 

esencia las outotrensportes son servicios intercorrelativos con todas 

les damas actividades socio-económicas, ya qua constituyen un instru-

seen-  da enlace entre los otros sectores económicos y no existe aspec 

taca la vide social, cultural y política del país, que no se :electa 

ne con rl tronsparte de personas y por 5U característica de servicio- 

el svtotranaporte está en actividad permanente, de allí que-

rrzciere 2L -1:1 marco pleno de garantías e fin se cumplir correctamen-

te o=s ozersción ininterrumpida. (3) 

F.cr 

 

1 que se refiere al servicio público de pasajeros, estos- 

., 	de primera clase, segunda clase, mixto y exclusivo de - 

turismo, L1 c=vicio de primera clase se caracteriza par su celeridad 

o recider„ ommcdidad, pocas paradas durante el viaje y par consecuen-

C-1 mn b-rm tipo recorrido. Y animismo las tarifas son relativnaen-

ta ti.,21.3n,r4 115 centavos por kilómetro en 1973), presentando cono t.13-• 

aCemás, transportar exclusivamente pasajeras en SUJ res-

pect_ibmm axi..-rtos. ya que el servicio de segunda clama se diferencia.-

enter-cr ;:or el mayor número de paradas en su recorrido, y lar la 

da tarifas más bajos quo el dd primera C12 centavos IYJI K1 

11=et.ro 	1573) y Por la posibilidad de transportar hasta un 22.1 zián 

del =upa :::12p=nible en asientos. Este as el principal servicio nn la- 

;-'rttcrionx del Autotranaporte Federal, 1977-1982, Págs. 17 y 13. 



Mépablieelliem mlleielielidivlie;ventomilimv4legendó 01~ *l'es 

de el servicio mixto, *Retomes el servicio mixto es un transporte e - 

le res de PmeeJeeee en  ~2~ *lose y Os paqueteria, nomen renal 

dad se opere como lo establecen lee disposiciones reglamentarias del-

caso y este servicio se realiza en la actualidad en les mismas condi- 

clanes que el servicio de segundo clase y consecuentemente los yshicu 

los destinados ■ esta modalidad no cuenten con el espacio destinado - 

el transporte de pequeñas cargas, tal cono lo preven los reglamentos. 

Por otra parte el servicio exclusivo de turismo se presta en el inte-

rior de le república entre puntee de interés turístico y puede ser de 

frecuencia regular a variable. Ente nervicie tiene cama finalidad ex-

clusiva y fundamental el esperctniento, el recreo o estudio de Iuql - 

res de interés turístico, deedc el punto de vista histérico, argueol6 

gico o artístico, y en ceso rt servicios variables se otorgan parle!. - 

nos a la demanda para la ruta -.se convenga. (44) 

Por lo que se refiere al transporte colectivo de turistas pro-

cedentes del extranjero y que utilizan los caminos de jurisdicción fe 

deral, le Secretario de Canuricecienes y Transportes a través de sus-

órganos representativos, cuide que en su nperaci5n ne obeerv.n lee --

disposiciones legales correspcndientel, y que las transportes carrete 

ros realizan la gran mayor!_ =r1 tren:porte interurbana, tarta de pa-

sajeros como de mercancías, ceta rsme preponderante en el transporte-

nacional se ha ido conoolider= a medida que se desarrollaba y mejora 

ha la rnd carretera. Así pJes, el autatraelpsrte ha ,acido isravenhar 

tanto sus cualidades especlI:cer cana el lugar vatio dejado par el 

P 	sea 	 ;— 	177-1T22rwszemn del urmru:=:e:1, 
	in 



zessesszza fersesterie:menteniends un elevada dems de aisolmients. 

Mere bien, analizaremos algunas sbaeruecienes sean el :raes, 

parte de pasajeras y diremos que lee empresas de eutatrenepartee Je - 

pasajeras, aperen can un buen nivel de servicio y sin mayores pratle. 

Alee financieros, pero une rápido evaluación permite decir que ami:ate-

" gran concentración de la atesta en marease de conaidersulas di - 

menciones, que an un momento dad: podría ser motivo de un alzo inus-

tincada de precios. Gin embargo, su decidida participmeltn en Ice - 

programes nacionales tales cama las centrales de o:mojares y la acc,-

teción del compromiso impuesto por las autoridades sobre la elevepi5n 

del monto de las indemnizaciones en ceno de accidenta, revelan coa - 

existe un buen entendimiento entre el gobierno y las empresas t=_-:_a-

das a este transporte. C45) 

Finalmente, dos indicadores principales de su 2uena flexitill-

dad de adaptación son el crecimiento elevado de ene media de tramarnr 

te para pasajeros y la =tinas modernizando de su equina rodante. - 

sin Embargo, es cierto que en general la =apetencia es muy débil ',ay 

de hecho una distribuct6n casi planeada del mercado entre les grw-,ces 

empresas de transporte da panajoroa y si bien existen varias 

sobre las principales ejes carreteros del país partiendo de nuestra 

ciudad de México, y en otras rutas o a Urge distancia hey muy .2=NEI 

empresas de dimenciones regulares que se hallen en competencia so"toti 

Va. 
Pedemos decir respecto e la organización actual del auto:reme-

porte que dicha autntranaporte pública de pasajeras he conservara en- 

(461- Prunrama del Autotransporta Federal, 2.977-198Z PSgs. 53 e lb -
54. 



termines generales una segenieseión afile: y flemlble v treduciéndess• 

en un ~vicio regular y frecuente, can una aceptable calidad, ye que 

comunmente se opera con altas tesas de ocupecien de les unidades lo • 

que represente pero lee compentee conceeionedwe une buena rentebill - 

dad que lee he permitido atender lee lineamientos oficiales pera mo-

dernizar su equipo rodante • instalaciones, mejorar la capacitad/5n - 

de su personal, y les grandes compañías, debido e sus logros en una - 

administrad/5n eficiente y con buena rentabilidad financiera han la - 

grado une buena imagen de merco y una clientela importante extendien-

do su opersci6n a un mayor número de rutas el asociarse con otras 

empresas concesionarias, principalmente pequeños, por lo que cabe se-

ñalar que lea grandes empresas han contribuido en Torne decisiva e la 

integración de nueves sociedades de empresas concesionarias pare la - 

construcci6n y administración en comen de terminales centrales de pa-

sajeros en las principales ciudades del país promovidas por la Sacre-

torta de Comunicaciones y Transportes. (46) 

Además por Decreto Preoidenciel publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 11 de agosto de 1980 y que entró en vigor si-

ne aiquiente, ae faculto e le Secretarfin de Comunicaciones y Trena - 

portes como la Gnica entidad capacitada pare planeen, ~ceder, auto-

rizar, coordinar y controlar 1n2 servicios de eutotrnnnpqrte de perno 

nas y además de cargo por leo caminos federales del país. 

Dicho Decreto reforme las capitulan preliminar, primero y ea 

gunda del reglamento del mpitulo de explotación de caminas, de le Ley 

de Viee Generales de Comunicación, y entre otras reformas importnntes 

se precisa que dio los mexicanos par nacimiento y lan sociednden -- 

constituidas por éstos, podrán obtener concusiones pera al autotrnne-

parte federal. Y el citado Decreto se dintel conaiderando qua el nutn- 



mexicanos como pare le conexión entre los centras de producción y de.» 

consumo, y asimismo es el que mayor número de pasajeros y carga trena 

porte dentro del peto y por sun caractartatices propias es el que th 

niel y eeonomicemente mayor acceso tiene pare la comunicación en num 

tra pela, y por lo consiguiente el mencionado eutatronsporte sólo Po-

dré presentarse previo otorgamielta de una concesión, la cual tiene - 

un término prorrogable de diez afta, y que además solo es otorga a mi 

xicanos par nacimiento y no podrá sur obtenida por sociedades cuyo - 

capital esté totalmente o parcialmente representado por accionas al - 

portador, por lo que respecto a la Secretarlo de Camunicacidres y 

Transporten la cual anteriormente seMala el citado Decreto, cue se 

también al árgano gubernamental encargado de t'Ijar el nCmera y 'atan- 

eiérn de rutas y tramas, así coco lar' alesna de servicios 	ne po -- 

aré° prestar, y la dependencia de la :Secretaria de Comunicaciones y - 

Transportes hace referencia, que de tado lo anterior se encarga le Di 

reccián General de Autotrannporte Federal, y mencionad@ Secretaría, de 

Comunicaciones y Tranapartee y dicha dirección se auxiliaré da la Co-

m:lir:16u Técnica Consultiva de naa Generales de Comunicaciones y el --

cuerpo técnico y esté también facultada para realizar loa estudios - 

que indiquen las Necesidades que en materia de transporte tenga nues-

tro país a fin de que loa servicios que se conceaionen satisfagan lee 

necesidedue tanta locales como nacionales. (47) 

Dichas conmaalones otorgadas abarca:én tanto el trunanorte de—

personas en sun servicion de primera y segunda clase y turi-no, comr—

el de transporte da carga y el transporte mixto de aercance y carga.- 

(47).— Revista: Infornaci6n, Publicada por la :Secretaría de Comunica—
ciones y 1'm-inflarte?) y E.iltaue por le alrucc'.5.n General de In-
forme/6n y T4e13cionan Peublican. :antro. SCOP. <ala y Univerni 
ind, Julia—.trasto de 1960. Paga. 2, 3, G. 



..sosas Mema» Indicado las normes de funcional/ésto, • • 	• 
dame ds merytclo, el Itinerario, él número de unidades, y lasielk 

:asa  "de regiatila 	 , se indice que le Seinetséis 
deCémunizeclumes y Transportes est* facultada, en los términos de le 
Ley, pera así poder hacer modificaciones en las concesiones de acuer- 

da al Intacta ~ice siempre y cuando anotan encaminadas al mejorar - 

los barriadas prestados, ys que el mencionado Decreto se especifican• 

las pasos que deben seguir los interesados para obtener len concesio- 

nes de tramparte de personas y pasaje, ademán son requisitos que de- 

berán cumpliese • satisfacción y !según las normas dictadas por el mis 

mai  de cuy: m.mlimientu se encargará le Direecián General de Auto --

tramporte Femenil, y finalmente, se precise que las sociedades copee 

retiene gerarán de preferencia en el otorgamiento de las citadas con-

cesiones, y ce advierte que no se prorrogarán si el concesionario in-

fringe la ley respectiva, excepto que se haga en cano de fuerte me --

ya:, *he?' bien respecto a las terminales centrales de pasajeros non-

factores :lotos terminales que contribuyen tanto al denarrello urbano 

como al mejoeamiento de las comunidades e las que sirven y estas ter-

minales que reeresentnn una clara mueetrn de participación 

cm en la que omerdinadamente concurren autoridades normativas y come 

sioneries gel eutotrannporte público federal y constituyen un útil 

instrumae.tu pa= le comunicación de poblaciones y áreas rurstes con 

les centros ee consumo y las poblaciones importantes del nein, sal. - 

ruca dieras eerminees representan el entuerte que el autotrinennrte- 

teI servir:1m r-Selleo federal realizo para servir rnejerar cada din a - 

les uvuaric& zue lo favorecen. (48) 

Inedrmuci5n, publicada por la Se,:mt4rí3 de Z:nm unica. 
cz.Dnen y Transportes, Julio-Agosta 	Pá7n. 15 y 1G. 



ate Luengo (40), nes dice que, el transporte de persone* 

per atea Minarles se el que ee Mas dar oerreteree, camino» y tan 

rün ee MIMOS POT rige, ~eles y laque; y taus este* transportes en eu 

Inmensa ~yerta sin dejes de tener el carácter mercantil, no nan mem 

cado per su escama importancia, respecto a le tensión que pLede tener 

el legislador, ye que en le ectualidse el transporte de PernUnlie por-

carreteras e aumentada aonsiderablemente, pera ne perdido, 3U erepoe-

derancia el multiplicarse, como ea al =ama de las vías férr.ii :ua se 

han multiplicado entre los grandes centres de población las cualee - 

son los que suministran bastantes cdntimgentes de viajes y pueden ear 

estos mismas objetor. da especulaciened de impartancia, y =nace: cc - 

producir conflictos jurídicas que reclamen 13 atención especie!. del - 

legislador, pera después de la terwine=15n ne la guerra mundial he --

aumentado extraordinariamente el servdte tanta es por los autos como 

los propio' autobuses. Por otra parte ment!iesta el citado autor :uti-

le]. transportes por carreteras, tiene tedevía una menor imnortilciu - 

desde el punta de vista del derecho =ent.sntil y que las ínellIntel 1U2 

estos produzcan pueden perfectamente resolverse con los creceotos del 

derecho camón relativos al =trate ze ereen-amiento de servicios. 

Ahora bien, respecto a los trs-=ertes en México, podamos de - 

cir que la fuerza y la influencia del trena-sarta en le economía del - 

país se limite si se carece de une :l'amación adecuada, e trovas le - 

La cual los diversos macas de trena:are:ación operando coordk-lca 

eficazmente satisfwinn las requerLsiess 2.1 tréftco de our-.1-11, '- 

permitan a su vez, la descentren:E:15" ineustrial y le setti°,-nlén- 

,------------ 
janito Lorenzo.- GO. Z1t. Págs. b53 le la e57. 

(50).- Mendaz Barrientos E. Eugenio, este: 4. y Miguel AlVireZ 
ta (Volumen 1) Temes Nacionelts nel Partido Revolucia,irlo 1ns 
titucional y del Archivo del :£;..E.S. Las Comunlcaclonl!, y los - 
Transportes en méxico, Julis, 	Un. P. 11 



de las necesidades de orden selectivo. adesis, erices ea lkapetastlia' 

de lee distintas scdos de trensperts asistan osiactanlatIces que lee.. 

condicionen y definan, desde el punto de siete le loe sistema de tren] 

portes, deben se0alerse caso principios ganarnos e ~los que conde 

cionan su desarrollo y eperetividad, indecendiamrtamacte de los que en 

forme intrinsica les corresponden a cada uno *e los macas, y pare que 

el transporte sea Gt11, por su influencie en la amoneda de un país,-

se deben de observar las características de Le dem:~ / seleccionar-

en cada caso el modo que ofrezcan ye que la relorldet ee operación en 

el transporte terrestre se constituye en una ce lea variables funden 

tales que determinan la elección de uno u otro mo Me transperte, se 

he estimado que el transporte aéreo es idtevro per= rl transporte de - 

personas, porque la parte que le corresponde al trere-erte de carea - 

es todavía insignificante, proporcionalmente el de easejeros; sin ee,-

Cargo, se dice que la expansión de este sereicie ea lid= y se espera-

que sea muy acelerada. (50) 

Actualmente existe la tendencia en el eentLee te incrementar - 

la capacidad en este caso el de carga por lea evi-dnee ya que Le trame 

portaci6n de mercancías de alta valor específica enec..entra su mejor - 

aplicnci6n en ente medio, desde el punto de vista melte:dad, y se pue 

de afirme:» que el transporte de personas y carga 	aire depende de- 

la comparaci6n entre el tiempo y su clase. 

Par otra parte ee indispensable suore-lar e:.e. el so rectoral - 

de la infroestructurs para transportes, eenstlree: 	-sa,Iye - 

vente del desarrollo econ6mico de nuestro ;:-.21.2;. I- 	er 

(51).- Winnez Barrientos E. Eugenio, :;sviitr 	y 	ZW:Str. 

1nel.- Ob. Cit. Págs. 12 y 25. 
(52).- Vendez, Eugenio, Barrientos E. Javier .. 	;:w3.7eit :,costra, Mi- 

juel.- Ob. Cit. P5g. 29. 



medida en que ~ente el sitas de producelén,"ewneceserie adecuar • 

en forme diniedoe las sistemas estructurales y operacionales del eso-

tra trensports, a fin de equilibrar le oferta y la de ende de los mit 

saos, sin desperdicios de recurso' humanes y materiales, que están col 

tome e los paises en vise de desarrollo, y si sl servicio de transpoz 

tación de persones es un factor relevante en el desarrolla del seo --

tos, no menos importante la es a: de las terminales centrales da amaga  

juros que deben garantizar un alto grado de eficiencia, ccmodlc9d, 

guridad e higiene, *demás de ser un elemento auxiliar en la solución-

de les problemas de transportación urbana, cangestionamiento de trán-

sito y contaminación ambiental y dichas centrales de tranerertan tie-

nen entre otras actividades principalmente las eiguienten: la =luan 

decién de carga, almacenaje, expedicián y documentación (mica en 11 - 

aervicio da puerta a puerta, y la participación en el tranaportu com-

binado internacional de mercancías. (51) 

Ahora bien, en el transporte de peruanas se contintlen actual - 

mente las planeo permanentes para ad mejoramiento. e través de la mn-

darnizacilin de len equipos. del establecimiento de talleres de mante-

nimiento y centros de diagnSatico, la capacitación del peracnal tanto 

adminintrative como de adaraci6n, le impinntaci6n de servicios méd1 - 

coa pura operadores y el Incremento de le oferta de nervio:en cs-e,  

en la red carretera y en Ion principelee puntos de interea turístico, 

tndustrial, comercial y aqropecunrin y del mismo modo se renlizen en-

rorma permanente loa entudion pare la reviai6n y reestructurscibn ríe-

los niveles tarirerlon nollanblen e las diversas cinses dn mervicin,4, 

(53).- Mendaz Cerrientos E. Eugenio, Javier A. y 1.varez Aconte. Ni  - 
guel.- Cb. Ctt. P5q. 30. 



tema N ea telele lee tipos dd transportes y en cangicusncla ~IN" 

decir que todo le regulación y *paredón y explotación de los trena 

portee en nuestro' pede se encuentre ad mergo legal en la ley de dee-

garle:idee de comuniceción, le cual apareció por primara vez el 31 de-

agosto de 1931, y que representa la cristalización legal de nuestros-

anhelos populares expresados durante el periddo <talento de nuestro - 

revolución que no hablan llegado e incluirse en el cuerpo de elgune -

ley particular. Dicha ley actualmente, establece normas que rigen e - 

loe transportes terrestres y aéreos y por ejemplo: señala concretammn 

te lee modalidades del autotrensporte, su reglamentación y procedi --

miento para el otorgamiento da concesiones y los linnenienton e que -

el servicio debe ajustarse y asimismo, reglamentar el tránsito en loe 

caminos nacionalea y en los particulares de jurisdicción federal, --

atendiendo a la circulación, seguridad y carecterístice de loa vnhícu 

los de servicio póblica. (52) 

Adenia el servicio ferroviario se establece, opera y explote,-

regulándose por le ley mencionada y por aun reglamentos, ya que el - 

servicio de transportación aórea también tiene, dentro de la legisla-

ción Indicada, su gran marco de disposiciones relativas, eepecífIce - 

mente el espacio aéreo, a la soberanía nacional, a las deflniciente - 

de aeronaves, a la determinación de marcan para nacionalidad y notr(mt 

le de la operación aérea, y en general a todo le que a ente acotor - 

del transporte se refiera, siempre relativa a su operación, expin4n - 

ci6n y regulación y es importanUa uenalar que no' dinponc dc 'en reql% 

lentos correepondienteh al la acr,uridad 	le neve7pcí5- 	In - 

epa:ación de aeronaves civiles, les telecomunicaciones aeronáuticas y 

redioayudes, pera el servicio meteorológico, para el control del tr4n 



sita seres y de les marepuertes civiles, de tede.eets 

Ole el hombre regule le técnica y le p 	ueseue• y como husos garantizar, 

atm dft el eses del transporte en todas sus formes, por ejemplo le si 

guridsd, eu eficiencia y continuidad, pera que ad también centribu 

ye, por ser lector 'caneando, el producto nacional y e la moviliza -• 

edén de ~reos humenee y materiales y al fomento del país económico 

y socialmente Pecblenda. (53) 

El doctor Cervantes Ahumad. Raul, (54) sefIsla en su texto de • 

Derecho Paritina la ley de navegación y comercio n' ultime y en le - 

cual la .i 	habla sobre el transporte de persones, porque censidera 

mos pertinente transcribir el texto de algunos artículos referente al 

transpartz de persones, °como es el articulo 191 de dicha ley.- Que - 

establece lile el transportador tendré obligaci6n de antregar el pese. 

jero un billete de pasaje donde consten le denominación de la empre 

sa, el 1=gsr de solide y el de llegada del pasajero el precio del pa-

saje, la fecha de iniciación del viaje, el nombre del buque y les de-

más circwnstancias del contrato, entregaré contra senas pare le iden-

tificación de las equipajes°. 

oílNIT. 192.- La contrawenci6n por parte del naviero de les dis-

posiciones del artículo anterior, no perjudicaré el pasajero*. 

•AiT. 193.- El billete de pasaje pero la trsnsparteci6n de per 

eones es les buques nacioneles, seré nominativo y no podré transferir 

se sin autorización del naviero°. 

foiAT. 194.- El porteador seré responsable de loe daños nue su-

fren las personas transportados y sus equipajes'. 

*ART. 195.- La responsabilidad y la indemnización por muprtn - 

de peszzaros, e que se refiere el articulo anterior, se narbnrAn por- 

(54).- Zerventels Ahumada, Reul.- Derecho Marítimo, C.ditoriml Harrero, 
S. A. Primer", Edición, México, 1970. P§u. 766. 



lee dlepaeldenee Ñatas que mi jan el surco del viajeros. 

'ART. 	al te aumearen dunas e lee persones transportadas, 

que ese lee erielnen le muerte inmediata, el pertmedoeeeté obligado e 

pagar ene indemnizad a% an 	téreines de lee disposiciones legales 

establecidas pera el ~euro del viajero% 

IenCrim derecho e percibir le indemnización en ca-

so de muerte, lee persa me a quienes no puede privarse por testamento 

del derecha a recibir alimentes. Si concurren varias, le indemniza --

cien em repartiré ea la propprailin en que la víctima proveía e sus ne 

cesidedee y al dicha proporción no es conocida, en la que le juez de-

termine°. 

"'ART. 195.- Loe ~els el equipaje se computaran por su valor - 

declarado. podré rendirme pruebe en contrario respecto al valor reel. 

Si no hubiere ol..-larado valor alguno, le reoponsabilldad se 11 

mataré. por cada ktlasraec de equipaje. el imparte del pasaje que co-

rresponde proporcionalmente e trescientas kiltrietroa de recorrido'. 

'ART. 199.- El auctesdor no responderé por equipaje que no se-

le hubiere entregado; si par su culpe no se le entrega sera responsa-

ble'. (S4) 

gen. zeo. - El pasajero tendré derecho de cancelar nu onne •- 

I.- Hasta seis días antes de la iniciacian del viaje, con dere 

cha e la devoluclIn total del timarte parlado al porteador. 

II.- Hasta wzdrrenta y ocho hora. antes de la 1n1clacl6n del vis 

je can derecho a la devolJci6n del setenta y cinco par ciento delpre-

clo del pasaje. 

Después de las plazos indicados, el pasajero no tendrá dere 

cho e devolucl5n alguna. 



*ART. 201.-- Si el pasejers falleciere antes de Intr.lasigs el • 

aleje, se devolveré a sus deudos el velar del pesa je y eeuieeetf. 

eaRT. 21:12.- Si el buque no partiere per causa 1152113 -e.i. :Irtes- 

dor, devolveré el importe integro del pasaje. Si la -pausa le, fuere • 

imputable, pagaré los daños y perjuicios, que nunca se enee..earán in-

feriares e cinco veces el importe del pasaje'. 

'ART. 203.- Si por su conveniencia el navlere tamuere el iti-

nerario del buque en forma tal que perjudique al pasajera.. tele nndré 

renunciar al viaje y exigir el pago de daños y ce:jetzt:Te, el,e no se-

rán inferiores a los establecidos en el articulo enerrierb. 

'ART. 204... Si le partida del buque se re:re:ere y el :__sic - 

de los alimentos estuviese sorprendido en el sasaje, el crreeetnr pa-

gará el alojamiento y la allmentacián del panaiern'. 

"ART. 205.- el pasajero podrá cancelar au eia.',e 	paro-

de daños y perjuicios en los términos de los IretruIre tr..rieree, si 

la partido del buque se retrasare más de veinticueere eeree sera un - 

viaje que deba lurnr hante doce horas, o cuarenta 7 =a 'n=zus en vis 

jet de mayor duración`. 

"A3T. 205.- 31 el vinje se interrenniere el =tez:7r tanerá - 

geztionar el cambio del pasajera e un buque de =In:ie.-iones teeejnr 

tes.. 

Si esto no fuera posible o la suspensión in fuere 	el 

porteador, este dele:leerá la parte del pannje correemeet:rett 	trn- 

mo del viaje no realizado. Si la suspensi5n le fuere ims--'., devol 

verá el pasaje integro y pagará los danos y parjuizizt. 	znutmre. 

1/4 521.- L:nrinnwri ,;r1unnci, imul.- Gb. Clt. 	77. 



álb 

2107... El porteador tendré derecho de ~aliñe sobre los 

equipajes del pasajero, por créditos ocasionados por él durante el 

transporte". 

"ART. 200... El porteador podrá depositar en lugar seguro el 

equipaje no retirado, a disposición del pasajero y sin responsablli 

dad para Al". 

"ART. 209... En todo lo relativo a le seguridad de la embarca - 

ci6n, a le conserysci6n del 6rden y discipline a bordo, los pasaje --

ros deberán someterse a las leyes y reglamenten y a las órdenes y dis 

posiciones que dicte el capitán". (55) 

b).- DERtCHUS OE LAS PI.TjOrIAJ. 

Rodríguez ilodriguez Ounquin. (56), dice, que todo viajero par-

su parte, debe someterse a la estricta observancia de los retr5.1ntrm 

del transporte en el cual se refiere a los derechos del viajero ya - 

que en los artículos 601 y 602 del Código Carercio Mexicano y 2655 del 

Código Civil del Distrito Federal, establecen algunos derechos y:011-

gecinnes de loo sismos. 

Además, las personas, al celebrar un contrato, siempre reciben 

un billete que emuivale a la carta de corte y que debe contener los - 

requisitos que establece el articulo 536 do nuestro Cádigo de Comer - 

clo, el billete, como Titula al Portador, puede ser cedido litre*.en - 

te, si bien solo sirve para el viaja para que se adquirió, sin zue - 

tenga derecha el viajero a utilizarlo en otro distinto, aún en el ta-

so de que, por imposibilidad absoluta de viajar, como por enferredad, 

(5G).- Rodriguez Rodriguez Juaquin, Ob. Cit. Págs. 25i y 259. 
(5a).- Guciclt:pedla, CAU3 La! CuituJita 	G3 1-ru-

:7,12a—Ircricana, Tnu-Tra, capada- Calnn, 5. A. 1926, P51. 1122. 
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no Puedetitillaarle. e no ser en el emes de reterde en la salida. loe 

viajeros tienen derecho a que se lee traslade con comodidad, y e cop-

la, espleedoe de les thpresas o del gobiormo :libarán hacer zue salgs,» 

de cualquier autotreonsporte a toda persona que por su fa1:1 dm campas 

tul.% palabree u acciones ofenda el decoro de los demás, altere el or 

den establecido o produzca disturbios a disgusto* e los demás paisaje-. 

roe. (57) 

Par otra parte, pare que loa viajeras puedan ejercitar sus de- 

rechos no sólo contra la empresa. Ano contra sus agentes y ~loado,, 

habré en aedo estación un registra, due seré visado mensualmente por.» 

loa embargados de 11. insoaccilén adminietretiv■ y mercantil existiendo 

además más obligaciones en dichos viajeros, como por ejemplo el viaje 

roque_ no presente el billete que le da derecno a ocupar un asiento - 

en un tren y que teniendo un boleto de vtnje inferior ocupe un supe - 

rior, para por este -limpie hecho al doble de su precio según le tari-

fa, y todo viajara que par falta de carruaje respecto a un tren se - 

viese en la nacecidad de entrar sn uno de clima superior el designado 

en su billete, nada satisfaré e le 'aprese por el anexo del precio. - 

Si, por el contrario, tuviese que ocupar una localidad de cha■ int, - 

rica, la empresa le devolverá el imparte de su billete tan pronto co-

lad termine el viaje y ee prohibe en todo tren entrar y salir en la - 

que :Telele:e e loa coches por otra portezuela que no nes la que abre- 

sobre loe andenes, tranlederne de uno e otro coche é avanzar ■1 cuer- 

po de nu caja durante la marcho, entrar 'i *n'ir en Ion coches, a nn - 

ser en lea estaciones j mande el tren se tenle completnmente pmrs - 

JO, aucri d loa coche& puesto ye el tren en movimiento, nonitir en - 

ksa).- ¿nolclopedie # Gl Europeo-Americnne, Db. Ctt. Págs. 1121 y --

1122. 



loe moches raía persones que lee correspondientes e los asientos que 

se permitiré le entrada e las coartes a ninguna persone 

ensotado de embriaguez, ni e le que lleve consigo armas de fuego ea= 

Dadas a paquetes que por su fuerzas  volumen o mal olor puedan males - 

ter a las viajeras, tampoco seré admitido en el anden ningún indivi - 

duo con armas de fuego sin que entes se comprueba que se haya descar-

gada, prohibición de perros en las carruajes de los viajeros, no obs-

tante, la empresa podrá admitir en vagones especiales a los que no - 

quieran separarse de sus perros, siempre que éstos lleven bozales y - 

si por alqGn viajero se infringiesen las disposiciones de 3U5 regla - 

mentos, el agente de la inspección administre, o en su defecto, a los 

jefes de estaciones y a los de los trenes le dirigirán las amontite - 

cienes oportunas, instruyendo ls correspondiente sumaria en ivariDua- 

titán de los hechos, cuando así lo exijo su gravedad. Además las trans 

portes por ferrocarril, tranvía y los eutotroneportes están re;u1ndus 

por iguales preceptos, excepto los demás transportes como el el aereo, 

marítimo, noticias, etc. tienen algún otro detalle sin trascendencia. 

(58) 

libare bien, en le revista titulada Información.- publicada cor 

la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, se dice que las empre-

sas transportistas, tanto terrestres, como aireas y merítias estarán-

obligadas al pago del seguro del viajero en los cenoa que lleguen e 

ocurrir accidentes de los que se deriven darlo, e persones o bienes. 

Para tal efecto, la Dirección General de Tarifas, terminales y servi-

cios conexos de le Secretaria de Comunicncionus y Trsnsl-ortes instaló( 

une oficina del seguro del viajero, que es la encargada de prestar 

evlegoria jurídica a los interesados y de ver que len emprveas cumplen 

con lo dispuesto por le Ley de Vías Generales de Comunicación y e es- 



te respecte, m'Indios que en el ertiotile 127 de dicha Ley consigne - 

que en caso de fallecimiento, le indeffirizscidn corrospondiente eer6 -

de lee mil pesos; ~siseo, presanta un tabulador que contemple los • 

d4.ti ntme  gredas de gravedad que puede implicar un accidente y ~Itrio 

del labor de asesoramiento jurídico que preate, le Dirección .11n.z"?1- 

de Terife*, Terminales y Servicios conexos he destacado el hacho ce • 

que le pérdida del boleto de viaje, común en cepos de accidente, no Olt 

ee impedimento pera cobrar la indemnización. Ye que en los canon en 

que le empresa no cumpla con el nago del seguro correspondiente, lea-

afectados deberán ocurrir a la oficina del viajero a presentar 3U in-

conformidad, así como a recibir auosoria jurídica, an formo gratuita-

y para los efectos de cobro del seguro, habrá de presentarse In n'arte 

de accidentes levantados por la concia federal de cominos, en el =un 

aparezca el nombre 6 deacricción del pasa jara accidentado y terhiár - 

la averiguación previa realizada por el agente del ministerio públl - 

co, que atienda el caso y se hace incapiá que además los servicioo 

prestados por la encina del Seguro del Viajera han sido ampliadas 2r 

el eño de 1981 e las ciudades de Guadalajara, Monterrey, Villehern - 

ea, .5altillo y Hermosillo, facilitando así le tramitación cuando un - 

accidente ocurra par dichas regiones. (59) 

Por otra parte, el transporte por carretera que se lleva e ca-

bo por medio de vehículos, autam6vilas, utilizando mediante concenión 

los caminos de jurisdir.ci5n federal que tenga el carácter de servinin 

pública, puede ser realizado bajo las siguientes formas, según lo e:-

tablaos el artículo 152, fracci6n II de la Ley de Visa Generales Ir. 

Comunicar:16n. 

(59).- lovtata Infarmaci6n, rubliceda par la secretaría de Zomun:em - 
eino22 y Trnnancrtel, quitada por la Dirección General r:v In - 
fomaci6n y rZI2licinra Prblicos, Centro 5LOP, ..(ola y Univ,Irs1-
dad, marzo-abril 151, Pág. 14 



TRANSPORTE OE.PERSONAS. 

e) Servicio de primero 

b) Servicio de segunda 

e) Servicio de exclusivo de turiamo. 

TRANSPORTE DE CARGA. 

e) Servicio de carga. 

b) Servicio de Express. 

TRANSPORTE DE PERSONAS V DE CARGA. 

Servicio mixto. 

Aunque las formas anunciadas pueden crithinarse tient= de una - 

misma empresa, esta situación no es =mal par la segnitud do las --

obras que tienen que realizarse, tamm terminales, =teles, talleres,- 

etc. 
Entrando en materia veremos rara: en este esas existe alguno. - 

derechos de las personas que en le orareis-t.:Alar cree rue existen y ob - 

servo le carencia de los servicio, que macen falta en determinadas -

terminales de nuestro país a las cuales tenemos aerecna, comenzaremos 

hacer alusión a las estacione. ce terminales, que en el artículo 76 - 

del Reglamento del capítulo de exilotatit.m de ow.t.mtz, son los luga - 

res en loa cual" las autobuses te cace ruta initien y terminan su re 

corrido, y es obligatorio de los ter' Ira concesit-erits construir y- 

ortmover en todas las estacione, term'-males, 	especiales para-

el servicio de los pasajeros, que Serer-1m constar. cuando menos, de - 

sala da sopera, expendio de taletcs y :r=„1.;ltin 7.272 acuincjc, de --

acuerda can lo que se establezca em el retzect"..= ;Maga de condicio-

nen y el artículo 155 de la Ley te 14:ts :4rIera:an ce Zamunicacl6n ex-

prenn que las terminales de len vente--cs dent1-1=1 al aervicla pG-- 



alise de.autotraneeerte y leseficiame de lee eeplidedee de sare trete*.  • - 	• . 	- 	, 	- 
el ertieule 159 de le citada ley, ase ame les esteelenee luternadlas 

erren centros de ~tetar oficial en les cueles le Seeretaeta es Conii, 

nicecionse y Treneportea podre instalar inspectores quo vigilan le 

observancia de le MICIOnlidal ley y su reglamento. 

El articulo 92 del mismo ordenamiento legal, estetismo que las 

equipajes eerén retirados por lo- pasajeras en el acta de étsidem.a. 

el vehículo. Si asá no lo hicieran y el descenso oe resalan el 111:ar- 

donde le empiece no disponga de sitio pera le guarde del 	:e 

berán de conducirlos hasta su primern estación y exigiré al rel-Tencon 

diente flete. 

Ahara bien, si el equipaje no es retirado en el rula 	ter 

minar el viaje, el interesado gazer4 de un término da 3: =11:s 	ru 

clamar su derecho, a partir del die siguiente al de la 11e7ent sal - 

vehículo, una vez transcurrido este término, le empresa trs-mvcrtista 

no tendrá ninguna responsabilidad, segGn lo establece le frvcci.tn — 

VIII del artículo 71 de la Ley de Vías. (60) 

PRESCRIPCIOU EN EL TRAUPORTE. 

El Doctor Cervantes Ahumado (61), nos dice que le brencrlzcién 

en el transporte tiene, en 5J regulación, una serie de Itantrrttccia - 

neo aparentes, ye que el artículo 592 de nuestro Cédisso n'e Zonr=10,. 

el cual consideremos pertinente transcribirlo dice: Zue la resncrman: 

lidad del porteador por pérdidas, desfalcos o averías se 

Por el recibo de las mercancins sin reclemaci6n. 

II.- Por el transcurso de seta mesan en len exat:::cie-ws y-flri 

(60).- Revista: Informeelén, publicado por le Secre.:eri*r: 	...710).- 
ciones y Trsrv 	marzo-abril 1981, Ob. Cit. 	7; 1  21. 

(61).- Cervuntea Ahumado Raúl.- Ob. Cit. Pég. 496. 



el extranjero. 

'Y el articulo 565 del mismo ordenemiento legal, nos dice_en su 

'sección V, *que el consignatario estad obligado e ejercer dentro de 

les veinticuatro horas, desde la recepción de las mercancías, los de• 

nichos quo competan contra el porteador', y el articulo 1043 de la 

tade ley nos diceSin su free:cien III, que proscribirán en un eñe, "t1 

des las acciones derivadas del contrato de transporte terrestre o me-

ritimo, y que la prescripción de seis mesen, que establece el articu-

lo 592 del mencionado ordenamiento legal, rige, según su texto', para 

los casos de pérdida de les mercancías o de dos años o averíes que 4 

tau hayan sufrido; y le obligación del consiGnatorio de reclamar al - 

porteador en un término de veinticuatro hora, desde le recepción de - 

les mercancías, nos implica que, en cano de no reclamar, se extingan-

las acciones, sino que surgiría sélo una reeponsabilidad del consigna.  

torio frente al cargador, por los danos que el retraso en reclamar 

hubiese ocasionado y que la prescripción de un año, establesido en el 

articulo 1043 de dicho ordenamiento legal se refiere e todas lao dis-

tintas acciones que puedan surgir de les diversos clanes de relecio - 

nes que surgen del contrato de transporte y que r.zrir. El cargador-por- 

teador consignatario, consignatario-cargador. Y por otra parte ni ae-

tratare de pérdida de las mercancías, la preicripci6n cemen2nrt e co-

rrer al día siguiente e le fecha en que dehi6 terminar el viaje, y si 

so tratare de. averías, después de las veinticuatro horas de recihidas 

los mercancías y en todos loo de7.511 cacao el plazo carrera, según la-

regla general, a partir del día siguiente en que le obligación fue 

exigible. 

Malvagniatilio, (62) considere que el conlIrry-.0 de fletamento 



sarga general y Si de fletamento por entera e esecial, Si mentrets de 

tramperte de bultos no he sida legislada, gens ea otros Cadillo* me • 

dunas, con normes esped1flres. Pero dicta que en si contrate de ruta, 

mento mes/time aparece en el titulo de la prescripción liberatorio pi 

re diferenciarse de los distintos tipos de ?latamente, y que lap teclea 

ames derivadas del contrate de fletamento, cueleaquiets que elles fue-

ren (flete, lancha,» y gastos de descarga), danos y perjuicios, pera-

transportar pasajeros, etc. se prescriben por el transcurso de un --

aAo, siempre que se trate de un fletamento por entero o parcial que 

ses y el lapso empieza a correr dende la terminación del vieja, entan 

di&ndese par tal la determinación da la descarga de le mercadería e - 

lee se refiera el contrato de fletamento, qua si se hace en un puerta 

de escala, puede coincidir con el fin del viaje iniciado 2n el puerto 

de partida, y al el buque naufragó, el ano se contart desde le feche- 

en qua doblé' llegar la mercadería e su destino, según les condicionen 

del transporta. 

Además, que la prescripción comprende, no solamente las (molo-

nas provenientee de @verles o pérdidas de les mercaderías, sino cual - 

gules otra derivada del contrato del trennporte, como ser le de cobro 

de fletas, entrega de 13 mercadería, danos y perjuicios por retardo en 

le entrase. 

Por otra parte tamhien dice Melvegnistilia, (63) qua le preve - 

oripci8n lesialeds emprende toda clase de transporta, terrestre, por 

agua o aéreo el trasladarte par agua comprende tanto el marítimo cono-

el fluvial y cuando se trata por ejemplo de transporte por agua entre 

Puertaa argantino3 o sea la navegación de cabotaje nacional, len 	-- 

acciones respectivos se prescriben por el trnnsourea de un silo si - 

(62).- 	Atino.- Derecho Merid.:no, Cantretos le Trensnorte - 
dor legue, Roque de Palma Editor Buenas Airee, 1956, P. 692. 



el trensperts es entre puertos Argentinos y Estrenjeras, e ese le ne... 

vegeslin de embotije Internecianel • de ultramar, le prIesorlOsiGn es- 

de dee años, el plato empieza e correr desde le feche de la entrego' •• 

de lea cesas transportadas al destinatario. Si ellos ne son entrego - 

dee por haberse perdido totalmente, la fecha de iniciación seré le - 

del día en que debió verificarse según las condiciones del tranapor - 

te, par otra parte la madificacién del articulo 355 de nuestro Código 

de Comercia se hizo can mires a introducir una prescripción breve pa-

ra el trena:aorta terrestre, que hasta en ese entonces se regia por lo 

general da diez Oca, ya que aquella disposición solanante se refería 

el contrato da transporte maritimm o fluvial y el azar de dicha madi-

flcación, quedo involucrado el transporte por agua en reallzadne al - 

exterior o desde el exterior de nuestro país y en la prencripcinn da-

dos años, lapso considerada tanblén danaulada ler;o, ye que la breve-

dad de los términos ea característica de le prescripción en dernchn - 

marítimo, y ello obligó s plantear de inmediato 911S conflictos judi - 

diales, facilitando la labor del Juez, pues de otro modo, y e medida-

Que transcurre el tiempo, la producción de lag pruebas se volvía món-

difícil pee ella la convención de bruaelas de 1924 rclative a conoci-

mientos y a las leyes de ella derivadas, fijan un plaza uniforme de - 

un año, arara bien, el artículo 855 de nuestro Código de Comercio ha- 

sido derogada por 1, ley de 27 de septiembre de 1933 y más tarde fue- 

derocato cor el artículo 2o. transitorio da la ley de nnvececión y co 

nercie =arítinos te 1C de e-ero de 1963, publicada en el Diario Cfl - 

dial ce la Federación, el día 21 de novien.lre del mismo 2.10. 

(63).- HolvaGni, Atillo.-653 a I* 697. 



cariz:Tul.° 	Z1 

EL TRArkiPCPTE MULTIMCDAL 

a).- BREVE rIESEiiA 1-n574:RICA DEL TRAri.59ATE MULTIMUJL.L. 

b).— DIVER-3AS CLA3E3 DE 	:;'._F11TE. 

CGUCEPTGB DE TRACATE MULT:liCDAL Y DE WiriTE:n..JUR. 

d)... RE:111251TG3 PARA 	 :.iTITUIRJE EN Dit.)CR DEL TR.W:4P011TE 
MULTDMDAL. 



CAPITULO IV 

EL TRANSPORTE MULTIMODAL 

BREVE RESEÑA NISTURICA DEL TRAWSPORTE MULTIMODAL. 

Podemos afirmes que el transporte en gemerui, he existido den-

de los más remotos tiempos; posiblemente las primeros soto» de trans-

porte nacieron desde el momento en que el hambre, abandonando la vida 

nómada que llevaba en un principio la cambió por une vida sedentaria, 

en la cual, dedicado a la agricultura, creó centros de convivencia fi 

jos, en lugares determinados y permanentes. (6k) 

Estos actos de transporte necesariamente fueran aumentando, - 

impulsados por le necesidad de repetir e intercambiar los productos,-

los cuales, mientras unos loe obtenían con exceso, otros carecían de-

ellos, pera produciendo a su vez setos últimos nuevos y diversos Ir - 

tículas, cuyo exedente después de satisfacer sea necesidades lo cedl-

daban al trueque, y de esta manera poder proporcionarse un mayor níffit 

rv de oatisfactores. Late intercambio recíproco se 2.n:di:cota enton - 

ces en la forma rudimentaria, utilizando para su transporte a 103 es-

clavos e loa bestias; ye que 'Ianeralmente el mismo :rept:A.2pin ne los 

bcjetaa a transportar era el que se encargaba de tacar las medicas ne 

cesa:lee para asegurar su desplazamiento, quedando la carga :laja su - 

:tildado durante todo el trayecto del viaje. (G5) 

Lorenzo Benito (GG) considera que poco tiemad dczuLás,  y dettdc 

al =arrollo del comercio, fue cuando comenzaron a surgir dersunun 

gue se dedicaban exclusivamente e practicar toda clase da cajetc.s, 

naciendo entonces de esta forma la figura del porteador, seCn a-cni - 

(:/1).- Lorenzo Benito. "Manual de Derecho Mercantil.- Tomo II. Pág. - 
7;:, Madrid 1929. 

(65;.- Lorenzo Benito.- Gb. Cit. Pág. 759. 



'. te, el transporte fue inicialmente un hiena y salo con pentarioildad. 

vino a constituirse en contrato, fue un hecho sin ninguno consaeuln 

cta jurídica en todos aquellos casos en que el prenietIrlo comercian. 

te,  ..nrirletm.hni. mrsierwtin'lle Ilto* rrnelletl:tnq utiltymedn 41111 arnnias 

la de las personas quo estaban bajo su indan,-mdencia, u le In las Ces 

?las domésticas de su pertenencia y se convirtió en un contrato ouen.• 

do a causa del natural crecimier.a del comercia, aef cena Inl nGmera- 

de artículos para transportar que ya no le baatatan 	comercian::, 

no pudiendo efectuar el trandoorte mor 31 rainmo, hubo do 'roer ;1:1:: 

una tercera pnrsonn para que ella previo convenio, se obliTara atraii 

lada: les raer:anclan y aun su =13= =7=nm. utilizando Ilre esta 1_1 

propios recursos. 

Ye que las nermae jurldical requlades do ente conzr1:3 

mente las nacer:traman dentro del derecho civil, 	no es sino tiemou - 

después cuando su importencia y deunnvolvimiunto han eripldo un trst-I 

miento especial, por otra parte les primeros noticias 7,11,2 :enemas do-

la aparición de norman legaba que regulan de alguna forma el :rens - 

porte, no= remiten hasta el tiempo de vigencia de lan leyes de menú,-

en donde accidentalmente encontrarme algunas disposiciones dirigidas- 

• regula: dicha contrato. También en el antiguo C6O17a do wanurebi vn 

existían preceptos gua, aún :Mondo de caróctor penal y solnmen:a 

minados a regular el deber de custodio de las ,sorteadores para aun 

loe otijetos depositado= u su confianza y cuidado, sicmnrT vienen 

ser rprontísimus fuentes de uno do loe eleranten pernanelen nue necnn 

riamante intervienen en nuestro actual contrato de tranepone, ocre - 

es la figura del porteador. Aderís, otro fenómeno quo llana ln aten - 

(66), Lorenzo 	Cb. Cit. Pígo. 759 a la 760. 



cióra el estudiar 1/l'historie del treneemete. ee le siguiente: %le 

principio sGn siendo muy secases las normes jurídicos reguladores de-

ente contrato, m6s lo aren en el transporte terrestre que el ~tu - 

no, ve que'este d'Uno se desarrolló alíe rapidamente y no encontró, 

cono en el transPorte terrestre tantos ni tan *erina obstáculos pare-

su feliz desenvolvimiento. 

Respecto a ente ?enamoro histórico del transporte, Hiector Cha& 

ra, nos dice (67), que se debió a la Inaegurided en los medios de lo-

comoción del transporta marítimo ofrecía mayor rapidez y un menor can 

to en el traslada, otro factor que influyó enormemente a incrementar-

el transporte marítimo y olvidar 6 desanidar la reglamentación rol te 

rrestre, fue causado por las circunstancias del lugar, las grenIne - 

ciudades centros de población, campo de operación de los merendares,-

estaban situadas alrededor del mediterrónao, ciudades cuyo nactmtento 

se debió primordialmente al comercio marítimo dentro de las cuelen to 

dos y cada uno de las mercaderes se preocupaban por una debida regla-

mentación que aseguraran tanto sua movimiento= de compre y venta como 

al trealado de sus mercancías, que como yo hemos dicho, generalmente-

eran efectuadas por mar, puco en aquel tiempo loa comerciantes conta-

ban con la ayuda de un gran neme ro de pequeiloa propietarios de embar-

caciones que negociaban precisamente acarreando mercaderian de ouertc 

en puerto. 

Benito Lorenzo (68) agrega que, más tarde e los porteadores se 

les va reconociendo ceso suj.itos de derecho en su carácter de auxilie 

res del comerciante y se observa tembián, que en van regulando las - 

(0).- ain-fra ¡táctil'', "Contrato de Trnntlilurts Mercantil", 	jlt. - 
Pág. 9. 

(A).- Oenito Lorenzo.- Ob. Cit. Pág. 760. 



obilgeolaReci de 1e0 perteedeles, todo le 'interiormente impuesto nena 

de une ice, epeeelsede morse del erigen del transporte, cese surqté- 

i eses lentamente fue desenvolviéndose, ye que tedevie en el medievo., 

lee centlesten de transporte no figuraban entre loe actos mercantiles - 

y no me alma can posterioridad a la revolución trancase cuando por - 

primera vez encentramme regulado ye ampliamente el contrato de trenc- 

illaste y que en el Código de Com.:ola trences de 1807 Libro I, Titulo-

VI, Sección Segunda, de los comisionistas pero lee transportes par -

tierra y pes aguo y sección tercer*, del mismo titulo, da le obra ci-

tada, *Del porteador° ea resuelven las principales problemas inheren-

tes el transporte. Ahora bien, en el año de 1829, el Códiqo de Comer-

cie Español, ye regulaba también ampliamente la función del porteador 

y enfoca dicha reglamentación tomando e loe porteedorne cono auxilia-

res del comerciante, sin embargo, no le prestó el transporte la debi-

do importancia, pues aGn no la concebía como un acta independiente, 

lo cual es exigencia del desarrollo mismo del treinaparte en vota épo-

ca. 

Néctar %%era (69) roe dice respecto el transporte que, Ingle-

tarro con eu Ley del 23 de julio de 1830, fue una de loe primero* -- 

Países que reguló el transporte precias y sieteméticemente, con el p. 

cuithp error de haber legislado unidamente sobre el tronerorte ferro - 

vierto, ignorando per le tanto todos loe dende medios de transporte,- 

y que dende entonces la combinación de loe servicios, como el trena-- 

Porte acLmulativa como la llaman loe Italianos, el sucesivo como lo 

bencminan las Francesas, combinado. 6 multimodal como la mencionare 

mes nosotros, todo esto he sido materia de estudio porte loe legisla - 

(69)... ,émene Néctar.- Ob. Cit. Péq. 10 



dores, wercentillotee, etc., que sea han dedicado o esta reme del den 

cho, ademé, muestre ley de dos generales de comunicación es mis ex - 

plicits al respecto, pero su estudio seré asteria de otro Inciso den-

tro de esté sismo capítula. 

Resumiendo lo expuesto, podexus admitir que *pesar dal lento - 

desenvolvimiento del transporte, sobre todo en su +aspecto terrestre,- 

contrastando con ella, en le actualidad el treneporte viene a ocupar-

uno do los pilares sis importantes en le raes del comercio; constitu-

ye, dentro del ciclo económico, le fess intermedie y necesaria entre-

le producción y el consumo, la distribución de lo producido que se 

lleve e menos del consumidor. 

El Doctor Cervantes Ahumada (70) considere que, el transporte-

combinado, ahora multioodal debe distinguirse dicho transporte o *tics, 

sivo de la comisión del transporte. En ésta Catiras, por ejemplo un - 

agente comisionista contrata el aervicin que el transportador habré - 

de ejecutar y en el transporte combinado o multimodal se contrata, di 

rectamente, con un primer transportador, que encomiende a porteadores 

sucesivos l■ ejecución de parte oel contrato, pero aojo un contrato - 

ónice y de una sola documenteción. Puede lncluno, variarse el modo de 

transporte, ye sea que una meroancia puede viajar de blrido a Progre- 

so por camión, y do Progreso a Veracruz por barco, y de Veracruz a ré 

:cica por ferrocarril, bajo un contrato de transporta canica, ahora 	- 

bien, cuando no se haya pactado autorización para substituir al por - 

teedor, ente pcor5 ser autorizado par el articulo 577 de nuestra Códi 

no de Comercio el cual erremos pertinente trenncribirlo: 	portea - 

Sor, salvo pacto en contrario, puedo estipular con otras la conduc 

(70).- Cervantes .lhumada Roa.- Zb. at. Ph. 495. 



ci6n de les sareenctee. En ese óseo Canserveri tal caricter respecto. 

de le persone cm quien haya contratado primas y tomaré el de cargo• 

dor pon relacién a la segunda. 

*El «timo porteador tendré la obligaciAn ce entregar le carga 

el consignatario'. 

Joaquín Rodríguez Rodriguez (71) nos =Lee cele, al estudiar 1  .11«. 

figure del porteador algunos aspectos de los Llamados transportas 

=ahincaos ahora multimodal, todos los casos tías pueden presentase e 

este respecto san los siguientes: 

la.- El cargador contrata con varios p=tracoree, entonces en-

tre éstos, no surge ninguna relación con:reclama y el cargador se en-

tiende directamente can cada uno de ellos. 

20.- El cargador contrate can un solo peeteedor, pero este ha-

ce ejecutar el transporte total o parcialmente, leer otro u otros por-

teadores. En este caso, tampoco puede nerlarse =mr: erepiedec de :rens 

porte multimodal ya que el cargador o en su :254 al consignatario, --

se entiende directamente y exclusivamente ca: el Primer porteador --

siendo irrelevante a efectos de las relaciones ce cargador a consigne 

tarta can el porteador le existencia Ce otro =trota de transporte - 

realizado por éste. 

3o.- Encontramos el supuesto autkntic tatransporte cembino-

do o multimodal cuando entre diversos portean res existe un vínculo - 

jurídico can vistas a la realización de contrates de transporte y en- 

	

cuyo cumplimiento intervienen sucesivamente 	sorteadores, vincu 

lo que ne exterioriza en la redacción de la carta te porte. 

su artículo 52 fracción II: Que se entiende :..e existe combinación 

cuando de comnn acuerdo establecen ni:leerte*, itinerarios, tarifen, 

(71).- Rodríguez Rodríguez Joaquín.- Ob. Zit. P4;1. 257 a la 258. 
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Además nuestra ley de vías generales 	penuniceción tefine en ee  



unidos e ceetinedee. lapiden doeumentee'directosu  intercambien , 	• 	- 

equípele e ejecuten otras lotos enélogoe con este fin. 

. »mea bien. le OliedeLley determine le ,responsabilidad de lee.. 

empresas y dispone que cuando en él transporte intervengan varias em-

presas que hagan servicio combinado, el óltimo porteador esté obliga-

do a entregar la carga, conforme a la carta de porte expedida por el.» 

primero, en les condiciones y responsabilidades que fije la menciona- 

da ley ye que el articulo 75 establece le obligación entre las empre- 

sas combinadas de canjearse loa documentas relativos a la carga y los 

articules 77 y 78 de la ley ya citada as refieren e transportas combi 

nadas entre empresas nacionales y extranjeras. 

Ahora bien, en la ',Enciclopedia de México', sé dice que, en el 

México Prehispánico ye se practicaba la transportación, :solamente que 

hasta entonces los ónices medios conocidos eran por agua, (mediante - 

canoas), o por tierra, las cargas se llevaban a cuestan por los llama 

dos utamemese; e estos cargadores se les acostumbruba desde niAou al-

ejercicio de dicha actividad e la que debían dedicarse toda la vida.-

Los productos de mayor transportación acatan ser el algodón, 21 mí:-

y otros objetos que a su Vd: eran acarreados un una caja tejida de ca 

ña y cubierta de cuero, sujeta a la frente por medio de una correo. - 

Las canoas que se usaban eran piraguas ahuecadas afuego o tutean de-

fondo plano construidas con tablones. 

También se agrega en dicha Enciclopedia que, para la conquista 

de la gran Tenochtitlán en 1521 los españoles construyeron 13 bergan-

tines en Tlaxcala, bajo la dirección de Martín López; ademée de este, 

los conquistadores introdujeron los animnlea de tiro y carga, loo pe- 

(72).- ¿xiciclopedis de México.- Editorial Impresora y Editora Mexica-
no, 5. A. de C. V. Tomo XII.- Ciudad de Móxicn, MCMLAXVII.- - 
P5gs. 409 1 la 410. 



lanquinee y literas errietredee per mulas y cabello% y mis tarde las 

carreteras. Peas fines del siglo XVIII, el comercio entre México y VI 

recruz movilizaba ye IMOD bestias y el de México y Acapulco 75.000• 

Se hace mencién en la citada Enciclopedia que, en 1784 se con• 

cedió un permiso pera establecer das lineas de carreteras, una de mét-

ale° a Veracruz y otra de México a Guadalajore,'empleándoce en ente - 

áltima ruta 12 días de trinaste, de esta forma creando nuevos rutas,-

hasta que en 1793 ce otorgó a Manuel Antonio Valdés la ccincesár se - 

un servicio de coches de alquiler =lucidos en ese antenceo como 'co--

ches de proplozuela de Guardiola. (72) 

Per le antcricrmente expuesto, se puede decir que an el Siglo- 

XIX, el principal media de tranaperte pare pasajeros era el carruaje, 

que a su vez se dividía en diligencias, 	calesas, volanzal, - 

carretillas y convoyes; por lo que =responde u la diligencia, ésta-

era un vehículo tosco, fuerte y *dem% muy seguro, cuyo cupo uacde - 

ser hasta de Seis u ocho personas, su velocidad alcanzaba hasta cinco 

millas par hora litera, ere un cajón techado y con cortinas, suapendi 

do por correas de cuero sujetas e las abordas de las mulas. 

Zn 1853, Manuel Egcandón estableció por primera vez el servi - 

cita de diligencias que un ano después cubrían las rutas de México-Ve-

racruz, por Puebla y Jalapa; Méxica,Tspic, por rala= y ZinapEcuern; 

admita se cubrían los tramos cortos Cuernavaca, Cuautla y Pachuca. 

Pe= 1885 se introdujo en México un coche eléctiro trencen y - 

hacia 1898 otro con motor da gaaoline, construido a mano en les fábri 

can de curvier en Tolln, Francia, no obstante estos datos muncionadna 

en 1896 Alexander Byron Mohler, en sociedad can Uilliem P. de Crees,- 

(73).- inciclapedis de Mxico.- Ob. Cit. Págs. 411 a 412 



Ir 

tolial:psós; sin elbarga, fue; Mr 

ta 1421 cuando se iniclible transportación forinee_por autcootares'en» 

:las rutas de 'léxico e Tem:coco, Chimelhuachn y Chelcs.- A73)., . 	- 

Rublin Fuentes Delgado (74), señale que pare el 22 de agosto de 

1337 el Prenidente Anaetacio [lentamente otorgó el señor Francisco --  

Arrillaga una primera concesilén para el traslado por ferrocarril, so«. 

laments Uuz dicho sedar no cumplió con lo encomendado y le construc 

cién férrea nunca se realiz8, poco tiempo después, por Decrete do 31••• 

de maya de 1842, el Presidente Santa Anna autortzé a loa acreedores 

del canino carretero de Perote a Veracruz, para la construcción de - 

una línea ferrocarrilera comprendida entre el Puerto de Verecruz y el 

Uo San Joaquín, inaugurándose el priner tramo entre Veracruz y loa - 

Danos del molino el 15 de septiembre de 1350, ademén més tarde lee - 

hermanos Meso por parte del Gobierno Federal, en 1555 lograron tener 

une concesión para le construcción du una linea ferroviaria entre Ve-

racruz y Acapulco, pausado por ;léxico; finalmente, dichos nlrmanse ce 

dieron 1=a derechos e Jan Antonio Eacand6n, impulsando feta la cone 

trucclén de le linea en el trono de Veracruz 2 MUICO. 

En 1864 se construyó en Londres la compañia del ferrocarril me 

xicano, lo que intenalfic6 los trabajos le construccién de la linea - 

entra r€xico y Veracruz, se considere que fue en 1880 cuando verdade-

ramente comunz6 le construcción de líneas ferroviarias en forma inten 

ea; ese mismo año se otorgó la concenién acera le realización de la 11 

nue entre México y el Peno, Texas, comunicando a les ciudidee de Uva-

rétare, Ariusscallentes, Zacatecas y Chihuahua, también en autertz6 un 

Fuentes Delgado Rubén.- Econoutte del Transporte Myrftimn y --
¿scuela Superior de Economia. México, 1965, Pígo. 117 a 

la 113. 



rie“erreedorrlIere fus concesionede e la cOmpante 

del ferrecollil op!itreIs des después divtail otorgamiento se firmó is 

CORMiten Qua sis tarde se denominaría ferrocarril nacional. Lao re . 

dee férreos me hen sida mencionadas, estén consideradas dentro del 

sistema de lee ferrocarriles nacionales como las dos más importantes, 

porque =Puncen aLCiudedee de gran eignificacién domnréfica y econk 

mide del Centro del Norte del País, conectando en le frontur norte -

con las lineen nortesmaricenas y efectuando une serie le inv,rw2mzint, 

de tréfIco. 

Por otra parte al gobierno del General Porfiric jtar se debe - 

el fomento di las comunicaciones ferroviarias en México, dnr-,ue inter 

vienen en la 'yudo de los ferrocarriles en civtrans Ice= co-cedió - 

préstards y subcidlos, condoné Impuestos, doné terrenos Por) 11 .:ere- 

cho de vía; adem6s de esto, se hizo accionista de algunas 	:el 

presas, heex: que, se afirme, fue le tabla de salvaci6n de nucno5 em-

presarios ferrocarrileros que ya se encontraban el borde de le ruina. 

'151 tarbién, Rubén Fuentes (75) nos dice, que por medio de los 

Decretos del 26 de diciembre de 1906 del 6 de julio de 19C7, se auto- 

ricé 31 Zjecytivo Federal pera constituir loe ferrocorrilen 'Ánclone 

len ce México, firmándose el acta constitutiva el 28 de rimo 

1903: en 1910, dicha empresa (ice:ciad@ a la Jella Terry:), l'orlé le 

conpsaia Mexicana de Express dedicada al servicio de carca; y el ano-

siguiente estallé el movimiento revolucionario, poniendo fin a le tic 

tadure tel Sanerel Porfirio atar, y durante el corto periodo revolu - 

cionario 	Presidente Madero se construy6 un ramal frroviario de - 

(75).- Fuentes Deledo Rubén.. Ob. Cit. P455. 119 e le 123. 



:piojuelo • Áj NUMmeanieenda e 3 riee ,reglin agrícola de Cese • 

4, Mich. baje lo dirección del Presidente Cerranze se construya en • 

Estado de Coahuila la linee de cuatro clInagal a sl aro; con moti-

vo de le thivelución Eexicane se dictaran importantes medidse de con - 

trol en los ferrocarriles de México, ye que en esa época loe distin 

tos grupos amolden trataban de obtener el control politica y militer- 

del país, ya que despu&o del gobierno de torranca, el General Cbrenh 

fijé lao Panes para el /mello de la deuda farrocorrilars, elaborando 

los conventos necesarios con el omite Interna tonal do Uangueras; 

per medio 	mwolvirlron las lineas a sus proplata 

riza. 

Por lo que el lapso comprendida de 1525 a 1933 la red fórrea - 

del paro no experimentaba cardo alsuno respecto a la construcción, - 

pero no sucedía a3f en cuento al factor e^ont•isc, eue resultahs 

desalentador, debido a que cuenca kilómetros de vis estaban duntroza-

das; además de que se hahi7:n susperldido los cosos a loe acresdores fe 

rrocarrileros, ya que los pastos de snerecitn atfan eumentodo y los-

Ingresos no incrementaban, obteniéndose coeficientes de oneraciSn al-

tisinca. 

Mesón por todos loa factores nem:Anna-jos (que crearon una si-

tuación critica), se di6 origen a la axerociaci6n de los ferrocarri - 

lea nacionales de Máxima, que se consideró maro la enprese arfa impor-

tante en lo que en transportes se refiere. Jicna expropiación rue dio 

toda por decreto del Presionnte Lázaro Zárdenoo el Z3 de junio de --

1937. 

En la Enciclopedia de 1-.1xico, se alr.n, a lue (76) en cuunto lo- 

(751.- Lnoiclopedia de n5xico, O. Cit. PS:1. U13. 



que durante la Colonia estuve monopolizado por los espaNcles, delnete. 

al  predominio que :dudan sobra las puertos y marea; *In ~ergo, en :  

Acapulco y Tenuantepec es construyeran Cuquen para finas se explore 

afán y conquisto que en 1638 se permiti6 que se armaran en les miar-

tos del Golfo, y para 1030 par. medio de la compañia Prusizne tenantns 

da 'Las Indice Occidentales" se Istableci6 la primera 1«-ara 	naveZ2 

ción, de Inglaterra a Veracruz, por medio de barcas ae vele 	.r as r15:5 

tarde aperen también lee empresas de la India eccitental y e: -1, -1.'1-

coa  L6pez y campante y general Trasatlántica Francese, pes= 

idea de da mejorar el servicio y al mismo tiempo extederl:. 	:1 - 

gobierno decidió etorger subsidios; y el 21. Je diciv=re 	;Ir - 

convino con la comoanta norteamericana de :le:,:ender 	r.,q!! 

nleara :.11C113 Verl: con Veracruz, a cnnbla de j 2,2CC.Z: rrs vic:11. re -

donde m4.1 las extensiones. 

Tambiér en dicha enciclopedia se menciona que (771 orare los - 

anos ce 187C a 1873, se atarg6 un contrato para una seg-inta _.rea rt-

Uunve Orleans a Veracruz, con escalas en Tuxpan y raer__-, a.,,:tatztata 

caz 	1,300.00 par vieja y lea mismas trenquecies tr.ntet/t.27., 1 la rrt 

mere y ye logradas algunas mojaras in los puestas le 7rer.15.7:tse Ze 

penala, empezó e trenuportar correspondencia en 1aa3; 7 :res 3:ss nát 

:arca ya movía pasajeras y carga entre nueva York, :e n-td7.-1 	los - 

Tuertos mexicanos del Golfo. Por lo que ultimamente. 2W r.ter:lran 

cesiones y subsidios a loe nacionales, de los cuales 

narei:ios entre otros a los siguientes: Angel Crtiz, :7' 17:1, 	le - 

linda mensajerías marítimas entre Liverpool o Lendres 

(77).- Lnalc1Jsodla de Mf>xico.- Ob. Cit. P411— 41r. e 1.s 



de navegación en 1882, pese l• comunicación entra Gelveston, nueve 

anean* y Veracruz con escales en Tumpen y Tampico con MOMO; *-

Francisco CaRedo, para la linea de Progreso a Frontera, con ¡3,000.00 

para 1922 la Compatia Naviera Mexicana (propiedad del gobierno) y — 

otra de cuatro en el Atlántico. 

Ahora bien, en el programa de desarrollo del autotransnorte ft 

deral, el cual fue aprobada por la :Secretaria de Comunichciensa y --

Transportes se hace mención que (78) en 1972 un la ciudad le Ginebra-

la Organización de las Naciones Unidas y el Organismo Mnritimo consul 

tivo internacional, promovieron una junta a nivel internacional que - 

tenia coma propósito examinar un proyecto de convenio solare el docu - 

mento Gnico de transporte combinado ahora multimodal, y 7.n dicho pro-

yecto se estableció, que transporte combinado ora el que enpleari4 — 

por lo menos das modos distintos de transporte, pero nade z» decía en 

bre las características que debía tener quien proporcionara clu tien- 

de transporte y en consecuencia expidiera el documento Cuetos de trena 

porte combinado. Y que tampoco se abordaba con claridad, al problema- 

de la responsabilidad de quien expidiera 152 documenta hice frente - 

el usuario y el nombra que finalmente se le di8 al prestndor de ese - 

servicio fue: Emprapario de transimrte corbinado, además itc!.o 

to de convenio habla sido enviado antas de que se sembrara la lunta- 

a cada país. En México, lo Secretaría de Conunicacionua 	Transporte, 

lo analizó y formuló un estudie con des porton: Una jurídico y otro - 

económica y entonces se advirti5 el eeli:jrn Sera el trcnn,121-tr cnrhi- 

nado, con lo que se someterían a ftr:.rtnr, 	nn 	le /w 

(73).- Preurnma de Desarrolla del Autotranunnrte Federal, 1q77-1M2.-
0b. Cit. P5gs. 51 e le 53. 



transporte en México y de eue terifee a los trensportietne 

mexicanoe. Y durante 6 ellos  un grupn Irerneretoria Intergubernamental«. 

trebejé en diversas reunionen en GioJire tac cueles terninnron en no-

viembre de 197d, y presentándome un nruyecto ee convenid le trenneor-

te multimpeal ante una junte diolamIllea de plenipotenciarias en nn--

viembre de 1973 en Ginebra y en llene, eueveein se solicitaba eue le--

coneideraran los ei,,luieuten punt's le i: terca;, loe cueles nc ve =mei 

deraban en el documento de 1372, y elií ,ua mea apareci6 	erev.: c:. 

te mUltIrCdal que ea el nuevo mesure, :1 	tren nena en 

da, se indica que existe trunieorne 	cuanee ee jejl,1:1- - 

das nadas de traneperte dlitinten :1,„3 un ..,cenan :o 

par el aperador de treneearte nultimee21, el e.eil aeuee --.1n le :,,--

punsaellidad del transporte ante el emberendnr 2 uall2rta. 

Aeiriema, rae exige en el proyecto rus el operiter de trenescr-

te eultImadel obtenga licencia otorgeee por lea pelees correseondien-

tes, y se desarrollan lns requisitos y datc3 que debe contener el da-

cunento de transporta multimudal, y se establecen alternatieue apere-

el eintema de renpnneeeilidad a que está sujnto el operador de trans-

porte nultimadel, en que los tribunales se pueden iniciar loa juicieu 

y preacripcián de Jan acciones. 

Ahora bien, tocante a la importancin de dicho trens7crte pode-

nca decir que adquiere algunos beneficios Corno: 

lo.- La simplificación de la dncumentecián, de tal manern ;kyr-

un silo documento funciona para diferentes ~loe de tranw:orre, en n1 

movimiento de la nercuncfa. 

2o.- La corcentrecián de le respanenbllidnd de une ocia eMer-

sa, en el Operador de transporte nultinodel. 



TÉV 

3o. La creaeián de un solo clocumento de transporte.di6 lugeee,  

e une reglamentaelán uniforme que evita los complejas nituacionee y 

Problemen que se eroducen como consecuencia de los diveraos Medies de 

lIrqeigiW.5U 

transporte. 

4o.- Facilita los procedimientos de comercio internacional al-

reducir el tiempo total de le traneportacián da la documentación da - 

las aduanan, sus resultados se reflejan en el costo de los servicios.. 

Además se agrega en el citado.progrnma de desarrollo del auto-

transrorte federal que, (79) el plan de acción del- sector camuniceelo 

nes y transportes prevá el desarrollo del nisteme de treneeerte e tre 

vás del concepte neltinodal, cuyo nignificeee en el de eoerlementa --

ci6n de los diferentee mudos y sus servicios conexo:. de nenera lee la 

operaci6n de cada uno neo congruente can la netu:eleze da len triel 

ces que ha de atenter, es decir, que lee cerectert3tieee du lee re --

dios de transperte urleee a lao distancien, vollimanea y peculierlda - 

den de las ebjetes a t:ennenrtar, se consideren con las etejetieue de-

rapidez, tesurleal 1 costa entre atrae, de loa eurvicies, y que me --

diente la conjuneiln reelonel de los :lodos se veririeuen los trIflene 

con le me';:r eficiencia. 

Con este seleto, en el eroerana mencienedo, nu establece cumn-

meeida de suma inez:zenele, la crJeclán de lo amereea eeeielee ee 

transporte multineell, n le eue, en raeln le lea cereetertstlele ,enu 

liares del treeeperee en ufleina, se le lin!Me neme une eneleeld 11.5nt 

en de cenizal eeelable, en le que coneurrlrfin en ellieed ee leeLeoln-

ten, les e-erzees te trune:erte enieneel 1 de nervInSoi eunuco'. lel - 

.,actor priveez y dul Eetedu, pera 	en prepareián eellerlle e SU - 

(79).- Y. 	-_-Y te )ee.:rrallo del Aetntran...eurte Federal, leen.11712.-
Ct. Zit. PSee. 102 e 11 104. 



. 
actividad en el eercadddel tréfloe internacir 

titipen en el capitel de ese sociedad narcatIl. 

Asimismo, se Intervino en las ateaan -,reviaa 3 la cr.,unión ds- 

la empresa mexicana de transporte multinatal 	n que el S:. grao! 

dente José López Portillo dlt; a c...Inacar lu 	22 	- 

octubre de 1979, fecha en que se hizo entrega 2:n la _an=ca: , al Pra- 

sidente del Consejo de .4eintstraci5n ae.la -:-trisa, narqe 	r3env¿ 

en el Subsector Autatranapz.e a través del Presidente de la jóara - 

Nacional de Tremportes y =taunicaeionea. 

Posteriormente se intervino en lo revCsión y•.-!n la adetunclAn- 

de la escritura constitutiva te la empresa, la que 	enalit,J1 a sus 

operaciones, al superar la r=struccián que la limitnba al movimlanta-

de contenedores, y tarctikn se 7articlp6 an Las noeificacienee de 11;.; 

nos artículos de ficha escritura, que presentacan Imprecisienes 

dices. 
Así pues, el transporte multimadal, es un sistema de ee':!ración 

integral en el nue cada uno ce les modos cur7dle su función, ne acuer-

do a las características que son definidas rer sus planos de tráfico, 

velocidad, capacidad, flexieilicad, redificecitn, seguridad y predio-

entre otros, los que concurran en cada uno de los modos, en grado di-

ferente y cuya combinación getarmlna, la selección idónea para los vn 

ríos tipos de carga que teten mcverae. 

ahora bien, Centra de las tratadisIaa extranjeros en aertinen-

te citar a alguno de tantee rae nadan sobre el transporte =zn3 et; - 

León Solafflo (80) que nos rice estudiante al transporte y reflri/Irld 

en concreto a su importancir dice que la ares-,.arldan de un es toro y - 

su progreso civil dependen en lran parte ce la nultiplicidal y per!'nc 



mina diciendo que al transporte en sus inditiplee reces: Persones, ce 

sao, noticias, etc., generalmente y en la mayoría de los esteoes lo - 

encontramos bajo la forma de monopolios, sobre todo los tremsoortes 

notician y corresponnencia y agrega que en héxics el esta Fue  

ral monopoliza los transportes de noticias, telégrafos y corresponder 

cia, asf como en su mayor parte el transporte ferroviario, lo cual, - 

en lo ;semanal estoy totalmente de acuerdo con dicho autor. 

Joaquín aodriguez .iodriguez (81) coincide con el autor Ttencia-

nato anteriormente, y agrega que el gobierno federal las controls su-

jetándolas a normas eatrictnmente preestaolacidas, aceces rrje 2,510 - 

les permite su funcionamiento previa concogihn oterl:ada no, 11 nismo-

y rua  ;sin dicho transporte resulta casi impositle consi7ner -hircade--

ríes, o transportar gentes a puntos dintantes, le;anc3 :el lu;ar ue - 

axpedielán y que oin 21 citada transporte, al transporte intarn4elo - 

nal seria tardo y dificil. 

Por otro sarta la jacreteria de Cemuntc/Iciches y Trensporteo 

ha prnmovido divernao reuniones con las empresas nue intc7rah les cen 

:ralas de servicio de carga, con los directivos re 13 ehrrasa rexte:.• 

n3 	transporte multimonal y con la .lirecctím laneral ce Tarifan, ha 

hloPras y servicios conexos de dicha dependencia, con ruisin se han-

tratado asuntos relativos al docuhanto que aneara la trentrortaci6n - 

de los contenedor2n; criterios de tarific4ción y sist2nso anerativoe-

anninistrativon de coordinación entre les contrales re servlolos de 

carga y In empresa mexicana de transporta hultince31, a<ori cien, 

CAD.- Lcnn Jolaffic, aeracho i roano 1, curno leners: Carttulo IX, - 
1ns Znpretsas de Transporte.- Ut. Ctt. F-5;. 213. 

(U).- Rodrí-,uez Thiáriljuez Joaquín.- (ib. Cit. Pi;. 



que realizan los autatrensportiatee de carga "y que ha sido, a traVie-

de la historio de este servicio, motivo de economías pera loe manca 

:sionarios o permisionarias, y en afecte, los usuarios suelen diferir-

los pagos por el importe de los fletes, situación que en general 

ta las posibilidades de capitalización y otra negativa práctica acu 

rre cuando loa organismos usuari-n resuelven que el pare se ha de -- 

efectuar en la capital de la república, lo que en la mayoría en tus - 

casos afecta al prestador del servicio, que durante el viaje ramll.zó- 

gastos y que para cobrar el Importe de loo fletes ha de tranla:lerst - 

hasta esta ciudad de Méxice'y ante esta situación de hecho se .1Iwn:t,.5 

un estudio dirigido a agilizar el pago mencionado, que incluy(5 In ps-

sibilidad de que se convalidara la carta de porte como título de cré-

dito y así fue cano se fomentó que en las centrales de servicio de - 

carga, cuyo objetivo social incluye la función de cobranzas, y que - 

realizara cata función concentrando las mencionadas cartas de porte - 

para realizar las cobros por un solo conducto y también se propugnó - 

porque algunos organismos como Conasupo, CFE, PEMEX, FERTINEX firma - 

sen convenios con Instituciones de Gonce 1:úntele, con el fin de qua-

el autotransportieta, previos ciertas requisitos pudiere cobrar en el 

lugar de origen o en el de destino del servicio, como mejor le convi-

niere, con el afán de eliminar intermediarios nocivos como solían ser 

lo algunos de los encargados de las arcas de tráfico y de pagas de --

las empresas usuarias. (82) 

Ahora bien, pare dar fin e este capítulo ponemos decir que --

siempre y cuando una carga utilice más de un modo de transporte en su 

(82).- Programa de Desarrollo del Autotrannparte Federal, 1977-19e2.-
Ob. Cit. Págs. 53 a la 54. 



trayecto de origen su destino, se dice que ce asistí realizende.un 

transoorte multimodnl y si el origen y el destino está ubicado en di• 

farenten peinen se le denomine internacional, por otra parte los mo 

duo de traneeorte se designan las formas de transportación relaciona- 

das con un cierto tipo de inFraeelructura Física o medio naLural caffia 

el anrco, ferroviario, carretero, marítimo, fluvial y por duetos es - 

ten adamar, los estudiaremos con mas precisión más adelante dentro de-

ente mismo capítulo. además podemos decir que el transporte multimo - 

del internacionel existen los de la más remota antigueded, sogtn re - 

eletra la hintoria, el Templo de Sulevión fue construida en el Siglo-

X entes de la Zra Cristiana con materiales transportadas por las fent 

cies en sus barcos hasta Sidén y acarreadus leude allí a lomo de cara 

II° hasta Jerusalén; es este un ejemplo típteo del transporte multino 

dal internacional, por otro lado el transporte multimndal surte nema-

respuesta a la necesidad de ccerdinecién de los mudos de transporte - 

existentes, para ofrecer In mejor opción en el traslado de mercan - - 

cías, con le mayar negurided y la mnxima oportunidad, dicha transpor-

te es la nueva conexión ue Méxica can el mundo y se viene abrir una - 

nueva opción en el tranapurte de mercancías, producto de la conjun5a- 

cién de la sélida experiencia de los encime que le forman ceno son -- 

las empresas de nutntransperte federal a través de sus centrelen de - 

servicio de cerue, la transurtacién marítima mexicano y otras empre- 

nen navieras nacionales, los ferrecarrilee nacionales de México, len-

enureean de nervinion portuarias, eernmaxicn y Mexicana de aviación,-

esta sume de experiencias inte;radan en nultinneal, perniten brindar- 

un meya? servicio de cara, sea de impartacién o exportación convir - 

tiéndase así rultimedal en un eficiente 111.1111er de su departanente - 

(a3).- ,leviete Mar y Tierra, no. u, publicada por la Ceminfén nacio-
nal Coordinadora de Puertos, marzo-abril 1979, tóxica, P6tje. -

3 a la 6 



Per etre parte cabe hacer ipenci6n que el .trannocra 

teas =frece *danés el resalado de sus socios para dar un Ivor unrvi - 

ric, el contratar con una sola Institución, evitando rerlr'nq zue 

*malearía hacer uno mismo conexiones, que frecuentersente rnnultln 

sas, lemas e inseguros, es único responsable en la lonimant-2c15 1,- 

"zr5mizes y =anejo de la valiosa mercancía le determin12.1 	- 

ral o física, par lo que multimodal sabe que In importante nn s.i zo 

seer las radias de tranzporte, 	combinarlos eficielmenne ljr.1 ele 

vie mejor al comercio tnternacional, y nacional, er tal virtud '11! 'en 

uneta transporte, transaorta cualquier tipo de mercencí, deede ee-

2.te,des figuren de porcelana o noristicadon equi:os electrórteee, 

velueinneas y pesados componentes de acero, la tecnalegía eneerna-

incl.:role:nudo en México, como en tocas las paises que suetenten su - 

cesereello en la eficiencia, ya que la industria y el comercio de --

-1.1erzre baís, impartan productos de muy alto valor y venden el ex:e - 

rz.ee --ancién mercancías de elevada densidad económica, y ..?1. :rnmsear-

-te ce eszes tienen en ambas sentidas, reclama una tecnología que le - 
=frez:a seguridad y rapidez en 2U manejo, yl que el uno del contarte - 

er es la indudablemente lo indicado, pues se trata de un módulo eue-

elle:ra maniobras destosan y agiliza el transbordo entre lee Avureas 

madi ee transporte. (84) 

b).- eIV¿dueS :LAuE3 Or. TRAUbPORTE. 

Joaquín Garrigues (85), nenala que las diversa= clai-21 le 

zrarazarte las podemos conceptuar desde el punto de vista da las sí 

7.11-19n:ns modalidades: 

-'evis.te Mar y Tierra Ud. 11, Ob. Cit. Págs. 7 a la 12. 



Gonne. 

b) Tomando en cuenta el medio en que :e realiza el transporte, 

Suelde ser terrestre, fluvial, marítimo, aéreo y ductos. 

C) De Mtli."40 el medieraecla.--' para al transporte terrestre,.. 

que se divide en arrastre, ferroviario 6 automotor. 

Rubén Fuentes Delgado 061 nos dice concretamente que, existen 

ventajas y desventajas en cada una de los medios de acarreas do refe-

rencia, comenzando par el terrestre: 

VENTAJAS: 

1).- En el ferrocarril prevalece la superioridad sobre el avión y el-

autotrannporte, respecta a: nanejo de carga voluminosa y ponerla. 

Asimismo, tiene la facilicat te trasladar en pocos viajes gran - 

des volúmenes de mercanzles. 

2).- Tiene le ventaja dicho media :Abre los demás a excepción del bu-

que, cuando se trata de 3C1=23r mercancías de Paja densidad eco 

nómica (aquellas que nc raamen soportar tarifas altea por ser de 

poco velar). 

3).- Se le reconoce ventaja al tren tratándose de acarrea de mercade-

rías a larga distancia, wera,le dabido n esa gran capacidad de - 

cargo, la empresa ferrevisrta cabra tarifas muy bajas siguiendo-

su norma de aplicar tarifet re base decreciente, a medida que - 

aumentan las distancies. 

4).- Todo ferrocarril tiene gr -:•anmes ventajas sobre otros medios de 

traslado, por la gran craaairaci6n que tiene para reunir y din 

(a5).- Garrigues Jaacuín, Sc 7.2 Derecho Mercantil, Editorial Po --
rraa, S. A. 3exta EdictS, Tomo II, Uóxico 1979, Pág. 204. 

(06).- Fuentes jel7ado ubén.- 	:it. Págn. 90 a la 92. 



r  

-tribute grandes vuldmener de wercendei. 

5).- Otro de les grande' que tiene el ferrocarril es de conall,,Irr rlo. 

como el media e&e »irgue% porque ofrece toda le seguiíseC a 10 

vide e intereses de los usuarios, e excepci6n del arrast_ ma:1-

timo que be sido el mis seguro. 

DESVENTAJAS: 

A).- Existen costosísimas inversiones que requiere el negocio farree,: 

refiero como son: Terrenos pare el derecho de vial, construccl(n-

de distintas obres tales como puentes, tómeles, talleres, eatt. - 

cianea. 

8).- Y el capital férreo es un poco flexible por naturaleza, porauv - 

se encuentre inmovilizado, por lo que si la empresa- fracasara, - 

une gran parte de le inversión rus se recupero paroue ettá 

sentada en obres. 

C).- Respecto el transporte de mercaderías, cuando se 	de trFm.-

portar catan mismas y son de alta densidad econémica, el forre a; 

rril no puede competir con el autotransporte debito a cuE lec 

dueños de las mercancías prefieren un servicio directo y rpido-

par otra parte el autom6vil, es el medio de transporte que nací(. 

e fines del siglo pasado, alcanzando su perfecciona:tiento y dr.,,y,  

'rollo en mate siglo. 

LAS VENTAJAS DE UN AUTOMOTOR. 

Rubén Fuentes (87) nos dice que. e).- Todo autactoltor es flrx1n1r-

y constituye un tipo más individual de servicio que cusleuer otro m,  

dio de conducción, y puede ir e todas partes donde se encuentre- trAf5.  

CD. 
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Los articulas delicada' estén menos expuestos a ser ~do* 

que si se manejan por ferrocarril, sobre todo cuando un fabri-

cante o comerciante tiene une flotilla privada, loe venícul~ 

pueden ser despachados sn el momento que se necesiten y no hay 

necesidad de algún horario. 

e).- Loa servicios de eutotransparte pueden establecerse con pm:, - 

capital y los vehículos pueden ser adquiridos en abonos. 

DESVENTAJAS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR. 

1).- Ea un medio de transporte relativamente inseguro, compartido - 

con el barco y el ferrocarril, y existen mayores accidento/a. 

2).- En cuanta a su capacidad, es nuy pobre, sobre todo al mover 

volúmenes considerables. 

3).- Y debido a su cupo tan limitado, el autntrensporte no cuele 

acarrear, con cuatas bajas, grandes volúmenes de mercancfle 

largas distancias. 

4).- El autatranaparte tiene una limitada vida económica y por 1: - 

tanto se debe amortizar en tiempo relativamente corto, en vt.r-

tud de que las técnicas le señalan une vide económica de cl-= 

años; de esta se deduce que en ente lapso tenemos que recuPe - 

rar la inversión. 

Ani también Rubén Fuentes (83) agrega que, el transporte 	- - 

lórco, el avión es el medio moderno de conducción que encuenzr, s.— 

pleno desarrollo en este siglo. 

SUS VENTAJAS jON: 

A).., Actualmente es al medio de transporte món rápido que se cnnr 

Ce. 

(97).— Fuentes Delgado Rubén.— OU. Cit. 136q. 93. 



Mere recorrida, e lens distancie. les',Ventajas doven.te ~le de 
- 	_ 

transporte son definitivas respecto a la velocidad. 

C).- Otra de'las ventajas de gran importencia es la de acarrear paca-. 

jeme y mercancías a eones no comunicadas por otros mcnios da 

transporte. 

SUS DEOVEUTAJAS SOU: 

sY.- que se trata de un medio de arrastre cero eruvirten rue len tara 

fas aéreas son mis caras que las de cualquier otro redio de tra:t 

parte, debido a loa muy altos costos del servicic, acertáis de que 

las inversiones son muy cuantiosas. 

b).- Y toda la comunicasidn aérea esté sujeta siempre a verieciones -

del tienpo y mor eso se dice que el avión es un medio do trasla-

do muy eujeto a los dictados del azar. 

c).- Par último, las estadísticas señalan que solo el buque y 21 fe - 

rrocarril son más seguros que el avión. 

Por lo expuesto, podemos aunar que por lo que toca, en In rer 

canal realmente el trena:lurte 25rso en nán eficiente, cómodo, rfieter, 

siendo el medio de conducción nys nodernn, y se seguiré non..emtem:n 

entre los primeros lugares. 

AHORA BIEN LAS VENTAJAS Y DE nk:NT;4JAS DEL TRAWSPUATE FLUVIAL Y 

POR CAUAL: 

Rubén Fuentes Delgado (89) considera que, une de lec crincp-a-

len ventajas que se le reconoce a estos medios de transport.‘, es lu 

economía, pero se estudia melar el problema, abarcando lan iev:!rele 

nen que se tienen que efectuar para la adaptación de las corrientes 

(88), Fuente» Delgado debéis.- Ou. Cit. Mei. 94 a la 95. 
((39).- Fuentes Delgado Rubén.- lib. Cit. PiSen. 95 a la 97. 



y canales a las necesidade, del traslado,-por lo que tal 

trnmontn tesultu relativa. a.sto lo que viene a suceder es que loe 

• -J7-rIssertintns que usan del rio y del canal no nen. loa que hacen las-

.imrpionen necesarien para adaptar dichas :Corrientea, que por lo re-

;:r•uon inversiones del estada. 

J:aEaTAJAS OIL TRAajPOTE FLUVIAL. 

al.- ron Tedios de camunIcedi6m muy limitados y rígidos por lo que n5 

lo benencien a poblaciones situadas en los márgenes d2 los Ríos 

y Canales. 

).- La conunicaci5n Pluvial y por carel entb sujeta a las variad.° - 

nen etecionelen de les corrientes. 

PrirtSltino la navegnci6n por Rían y Canales resulta siempre muy - 

lenta, por lo que ne recomienda 'ncer uno de setos medios de — 

=entre n6lo cuando no ne diapongn de algún otro medio. 

:.hura bien, el tranneorta marítimo ne ha considerndo cono uno- 

t2 los medios n5n antiguos de intarconunicaci5n, y que ha venido evo-

1...siennndo can la técnica, Incorporándose al buque todon los progre - 

.os logrados. 

SiZaT.,J.A3 D'EL TRX:JHCRTZ tWIT1110: 

En un medio de transporte de acarreo que so ha caracterizado 

7 zus Pajnm cuotas, en la econnnla, influyendo los nigulanten 

imrss: 

▪ Zl bardo orees soare una inmensa vla liara lue en el mar. 

▪ 7-or su gran cnpacidad de arrastro, Mate pueda riuspInzar varlan 

miles de teneladas en un solo viaje. 

L3. _-presas marltinaa me 'mcuantran auxiliadas por al est.Jdo, 



quien es al cp.m manstrenre las instalaciones quo sé necesitan en Ida 

puertas, dealda cue san abras de =buz* eGblico. 

Otra ventaja, Tete me =nolo del trunnoarte marítimo es su alto 

indica de seguridad, y las accidenten I'aritimos no san frecuentes, de 

bida a 1s perfecta arganizscián ue los alee:mas de seguridad y socl 

rra marítimas 

DE:54EUTA245 DEL TRXiISPCRT.... 1141ITIMU: 

Una te las desventajas de este indio de transporta es la tentes  

tud y par esa se afirma que el 32:VICIO 32 2C2:720 de pursnnas como - 

de mercarclae son bastante lentos; y nn obstante la lentitud, los btl-

ques subsisten can las bajas tarifas que cobran. 

WEUT:443 f DESAEWTAZAS DEL TR^U.34-tiaTE PC41 JUCTWI: 

autkr Fuentes (E1D) nrega que, las tuberias o duetos, son usa-

das pura traalatar innumerables liquidas o gases. Sin embargo, loe -

más Lapostemtes ca los duetos son los destinadas a trasladar petróleo 

crudo c reftnada, gases y atrae derivados del petróleo. Por lo que - 

las sencionstas instalaciones de tuberías se reputan medios de cacé — 

=se auxiliares de lo industria petrolera y la ventaja que se le reto 

nace e este medio de transporte, es su bajo costo de operación, lo - 

que se viene hacer rue la ccnduccién del petróleo y sus derivados se-

res:Icen s baba te tarifa, bajas, y la desventaja de las duetos esté-

en las fuertes inverstalses ue as necesario hacer para establecer 

instala-alanza adecusaes a este medio de transportes de líquidos Y 9.1- 

ICS. 

a) W..sCEPTUS D'EL TRA:1.-iPGRTE MULT1MODAL Y DE COMZIZDOR. 

(90).- Fuentes Delgada Aubén.- Ch. Cit. Mos. 98 a la 99. 



El transporte multimodal 22 un Sistema da °Perecida integral-. 

en el que cada uno de los modas cumple su fuaci6n, da acuerda a las - 

caracteristicaa que son definidas de,trifica. velocidad, capacidad, 
• 

flexibilidad, redificación, seguridad y:Precio, entre otros, los que- 

concurran en cada uno de los modas, en arada diferente y cuya combina 

cidin determina, la selección idAnea para. lcavarios tipos de carga - 

que deban moverse, además la eflaiencia-del,tranaparte, se mide prim. 

cipalmente por el dinamismo y cacacidaa pan qua conecta la oferta y - 

la damanda, a precio razonable. Para conseaulrlá es necesario contar-

= tecnologías complementarias tales cuma: siatemu, instalaciones,-

maquinaria e instrumentos diseaataa eapeCkalzente pare las maniobras-

intermodaleo, que faciliten la intearaciAn de un mudo con las atrna,-

por otra parte principal recursa da =n'exilia espacial, entre la pro - 

ducción y el consumo, es en esta mata, donde debeniniciarae las onn - 

bias necesarios para la intraduaraiSn del transporte multimodal rin-

de extenderlo a los otros, cuyas cosibilidaans de adaptáci6n son limi 

tadaa. (91) 

Por otra parte la época nadaran se ha caracterizado por un ver 

tiginoso avance de la ciencia y :e sus sorre:.acndientea efectos en la 

tecnología, afloran sin embar-le, 	aue san orcducto de ese - 

desarrollo; por lo que parece c--ara 	taca actividad hurann relucir, 

nada con la producción econ6mire se enc_antra vinculada astrachn,-ante 

tan le tecnología y a la invzree, 	come:net% tecnológica 

tiene efectos indiscutitlea ea al t?-ze ectrImico. 

Par consiguiente cuan= se 'Isla •ia transparte se implica que- 

,n la naturaleza física del fe-5-.-o 	.,na cause de orden comer- 

.ievista Mar 	Tierra, 	 ._nera-.cr 	1991 	26, Pírl. 23. 



cial que la ganersiluege le conomtenocién'runcianal 	aintart • 

el neto comercial seguido del acto dn tromccrtz, mar lo 1.ía 	,eta 

visión procede el tratamiento del tranaportZ 	,1 

una definicién sintética que reconoce al trnnr4zrto 	- 

la combinación de diferentes modos de tramnner- e y . une d -21,t-:::"tz: - 

conos para efectuar el traslada de un t'ajen:: entre erras; ':Idrztmzn,7—

don origen y destino. 

Se aprecia en el concepto enteriar qua el trenerorte rul:.;„7:z - 

dal no es en realidad ninguna novedad, yn :en no cate duda zu 	-7- 

cho de combinar los diversos medios materiales parte caneen ir 

traslado de un objeto, es ciertamente tan enti:uo cena el mera 

porte, por lo que cabe indagar la razón de queesta actividnd ha;- ms_ 

peen la atención de usuario y profesionales del trans-=te nn le ::-

timan 

 

esa y se manifiesta en boga el tratamiento de est: eand.eta, - 

ye que lo que relativamente nuevo es el concepto. (92) 

Adem5s se puede resumir consecuencias que las cernetcree:ire:r-

actuales del transporte internacional encuadradas Centro de un est-,e-

ma dei:expansi6n son las causales del surgimiento del cnncepte del --

transporte multimod31; esto es, 13 extenni6n del ratio t2 acciSn :e - 

la mnnrene de transporte internacional que al superar el iTnid, 	— 

los puertos y fronteras, se emrelaza con la explotaci5n del caer:::_ 

interior para obtener maynren ganancias, naturalmente, la de.I..z:17. 

1 los oroblemao requiere deree de acuerdo con la noturaleza nel!t=- 

y económica que se vive en el caso de rAxico, e: _vidente 	- 

puede implantarse unileterelmente desde un solo ledo del 

Interesen, así, la sc.uei8n a la eroblemntica de nade -,eco 7r tra—: - 

(92).- devinta Mar 7 Tierra, 3eptiembre-,,ctubre 19:11 	2.'t F-5— 
1 la 25. 



ha de resolverse a través da.la nadan Conjunte dequienax 

nen la responsabilidad de administrar al interés pública como de nuiL 

nes ofrecen el servicio, en cansecuancia, el estada mexicana ha lagla 

lado para asegurar la explotación de/ transporta interior solamente -

por mexicanas, tea orientado su política para impulsar el transporte - 

internacional en su cometido de captación de divisas y procura el ^a-

nejo integrada y complementario -ntre loa oradas de tranapartn. (93) 

Cabe hacer mención que en la citada revista Mar y Tierra, 33 - 

dice que, en la concepci6n global del sistema de transporte; le mon - 

fiel respuesta ha sido la creación de la empresa mexicana de trainnuar 

te multimodal, donde el intar5a legítimo de las empresas privadas, - 

las de participación estatal y los arganiamos públicos descentraliza-

das dedicados al transporte de mercanctaa han unido esfuerzos y ea --

rren riesgos compartidos para cumplir con los siguientes objetivan. 

a).- Salvaguaedar la nacionalidad del servicio del transporte, al --

afrontar de hecho cualquier posibilidad de evasión de la ley en-

materia de transportes, por extranjeros o por mexicanos ligados-

con intereses extranjeros. 

b).- Potenciar la captación de divisan mediante la contratación extra 

fronteras y en ultramar de cargos con destino u origen en Méxica 

/ procedentes o destinadas a cualquier punto del manda conectada 

=marcialmente con nuestra país. 

c).- Coadyuvar 3 la realización del siatera nacional de transporte, - 

es decir, en el incremento de la productividad operativa y finan 

ciara al hacer un uso más intenso de la capan:dad instalada 

(93), ieviata ?.:ar y Tierra, Septiembre-Octubre 1991, Un. 2G, PAgn. 
2G a la 27. 

(9‘).- Reviuta Mor y Tierra, 5eptiembre-:jctubre 1931 Go. 2G P6/1”. 25-
1 La 79. 



travée:de la radisteibtición de la demande en loe diferentee puntee da 

une nivelación en el tiempo, de los volúmenes de importación y cape?» 

tneión de acuerdo con su naturaleza, e los diferentes modos, ~ine 

dia transporte. 

Mem% es interesante observar que dicha edificación se ha -- 

planteada y se construye atendiendo, primeramente a un rigurosa apta - 

go e las mease y objetivos planteadas por el estado mexicana, rusa 

la creación de la empresa esta inscrita dentro del programa medanal. 

de transporte y comunicaciones, aprbado al sector de la administra --

ci8n pública correspondiente por el titular del Zjecutivo Federal, --

responde amplia y totalmente al reglamento por el transporte multIme-

del en contenedores y e las dembleyen y reglamentos en materia de --

transportes y deméu ordenamientos e intrumentos legislativos del pala 

que corresponden. (94) 

También se hace mención en la revista Mar y Tierra que, le -- 

empresa mexicana de transporte multimodal en une reapueata de los ma- 

alcance al fenómeno del transporte de carga internacional, es la de - 

?enea expresada por los mexicanos de une actividad económica tan im - 

portante qua ha sido identificada como el aparato circulatoria de la- 

nación y su conexión con el exterior, es por la misma, un esfuerzo -- 

compartido del estado y de loa empresarios nacionales del transporte-

por captar divisas que le correponden legítimemente a los mexicanos - 

ya que es una alternativa pare mejorar la eficiencia y la praductivi-

dad de loe modos de transporte, es en suma, al concepto mealcene de - 

nuestra situación dinámica actual y que demanda el pele dentro del --

contexto mundial que vivimos; as! pues, que en 5ocan palabrea el trars 

porto multimadal indica el trunnparte de una mercancía de un Pais a - 

otro o de un Catada a otro de nuestra Rep6blica Mexicana utilizando - 



Sc i3e um 'media de tranneorte, y bajo un contrato anima por la parach. 

- me u mr!eremsa gua organiza ente servicio y que asume edem4n la resPon. 

entindad de In ejecucián del contrato. 

Par contrato de transporte mUltimadal, ne entiende el contrato 

en virtud del cual un operador de transporte multimadal•se ceneroml. 

te, ann.V.Z3 el paga de un flete, a ejecutar o hacer ejecutar el =ene- 

' ;.ar=e nuIttnonal internacional de mercancías, y por oaerador da trare 

parte cultínedal, se entienda toda-persona que celebra un contrito . 

de tren:seo:te nultimodal y actúa cena principal, no cono agente o por 

cu=rta_ pal expedid= o de los porteadores que perticipen en las opera 

tiene= t'el citada transporte y asure la renponsabilidad del contrater  

por late encumento de transporte multimadn1 se entiende el documen-

te rus 3,*::5 nrueba de un contrata de transporte nultimodal y acredita 

de dicho =alinearte ha tomada las nercaneínn Ceje su-

custmaie y se ha comprometido a entreearlan de conformidad con Lao 

clausulas en ene cantrato. 

-nera bien, e= lo que respecta al concento 	-,ntenedar,dire 

nes r:z el cantenedar de carla 03 un recipiente de -, 	- 

eetaa:reitne (con dinnonitivon que facilitan cu n'anejo y trantorda),-

enra el 2,-:12o repetían 2n el transporte -le tienes o mercentlan sin - 

nente..:Izet5n Int2rmedia da 5ntan, en dele o r52 nodos de acarreo y pa-

re tzr -92 etntrutos !Arenan ¡luían que J1 contenedor es unacsja norma- 

Iizata 	r=-intente, dine3ada enpecialnente para facilitar nu cer,;n - 

est coto -lara realizar el trennorda de un nodo a otro - 

,te ,_luirla, cuenta can aispasitivan %Je racílstan nu na 

en puertos, uptacinnes ferraviirias, a cLnleuier otro aun-

Yr73- azuncin y puudun n72r tr3nuounridau en buques narin121, - 

lar 	i1crrl. 	 25, ?n-,n. 30 
• 71. 



'sin embersh.el nevar ~tete se lagra.cu'inde se utilizaabuques 

especializados para su trenspertecién. (95) 

d).- Rz4dIarrus PA,U ZUGljTITUIR.IE EU OPERADOR DEL TRAIUPOUTE - 

MULTINGDAL. 

a).- La Secretaria tie Canunicaciones y Transportes exige que - 

los operadores de transporte multinodal deberán acreditar quo han si-

do constituidos =forme a as leyes mexicanas, con Plausdla '!c? 

nién de extranjeros y que en case de que uno a varios de sda enríes - 

sean personas meralez, tzt..rtir 	ser sociedades mexicam.= cnn la - 

frase de exclusión de extren4cros ademán, en la escriturn co-ntituti-

va se mencionara que las =iones, partes sociales o aportacr:oneo in-

tegrantes del cazital será ncrinativas. 

b).- A juicio de la leert:trfa de Comunicaciones y Transndrte: 

deberá acreH"-,-.  la  nufiziz-:to capacidad técnica, ccmerrizi y econóli 

C3. 
c).- Per medio d,  	-z -gcnicos y económicos acreditar cd- 

capacidad técnica y acministratIve y solvencia económica para la co - 

rrecta connerucián de sus 

d).- Presentar preTzr:os del aerea o aéreas de operación en - 

las que pretenda llevar a o= sus actividades. 

Por lo expuesto, ozz.r7-zs orinar que tombien el operauor tel 

trenspnrta multixadal su ornzizel propáulto es la de evitar que un 

cargador tuviese que celar= verías contratos de transporte: dintin-

tos ya que es un nuevo ente ii.:rldico que hn surgido con le apnriciSr-

de dicho medio te trenzrertz. (96) 

(96).- Jiario encía' ce Iré Federación del 6 de julio de 1979, Pág. 6 



OMCLUSIIIIIES: 

PRIMERA...» Consideremos que es impertante conocer los antecedentes 

históricos remotos del transporte, por lo cae an el México Prehispánico- 

ya se practicaba la tranaportecién me—nnte mancas é e través de las cal.  

gadores llamados *Tameme:se, quienes Ilavaban e cuestas las productos que 

solían transportarse. Fue durante la =rnqui3U cuando los *acanales in 

tradujeron los animales de tiro y ce :5m. a partir de ese entonces las 

bestias fueran las encargadas de realizar Ll transporte. 

SEGUNDA.- Si as posible determinar oue, el transporte ha sida y - 

sigue siendo la actividad principal deJr%ra =2 le comunidad humana, ye - 

que, por medio de tal actividad el hcmcus ira podido satisfacer en gran - 

parte sus múltiples necesidades de tzmneponer las cosas de un lugar a - 

otro, histaricamente el transporte ccna art.erlormente se dijo se practi-

caba por medio de los hombres y estos tzenzzartsban en sus espaldas los-

productos básicos o cualquier otra mas, y así fue come poco s poco lo - 

greron avances estupendas como por aji,emzlo fueron estos sustituidos por-

las bestias de carga, por lo que cada .vez fue resultando mía benéfico pa 

rs nuestra comunidad, y sai es cuma sa ve en Los últimos años el trena - 

porte ha logrado une magnifica persoeztiva. mejarendo siempre la diversi 

dad de mudan de transporta que hasta :te IJItimas fechas se ha venido -- 

practicando. 

TERCERA.- Es pertinente nanotznar 	el contrato consiste en - 

acarrear de un lugar • otro, personl, artzalts, mercancías o cualecquie 

rs otras cosas y para tal efecto exista 'Jmvs mersona llanada porteador - 

quien ce obliga • realizar dicho tras'..sdc. mor tierra, aguo, o aire, be- 



.Fas.:  

je so ihmadiate:diliección y dependencia,' y mediante el pago de una.romu"- -;  

natación, mete contrato del cual hablamos as principal, puesto que *ale-

ta y subsista por si relamo, no depende de ningún otro y sa:copaidera 

también formal por el hecho de que el porteador tiene la obligación de - 

extender la carta de porte en copia pare el cargador. 

CUARTA.- La evidente que, en le actualidad loa eutotranapartes cs 

rreteroe realizan le gran mayoría del transporte interurbano, tanta de -

pasajeros como de mercancías, esta rama preponderante en el transporte - 

nacional se he ido consolidando a medida que se desarrolla la red carre-

tera, así pues considera que, el autotransporte ha sabido apravecnar ter 

to sus cualidades especificas como el lugar vedo dejado por el transa= 

te ferroviario manteniendo un elevado ritmo de crecimiento. 

QUINTA.- Como complemento de lo anterior, y para el efecto da ,zue 

nuestro derecho adopte innovaciones y conceptos mas acordes a la reali - 

dad opinemos que, la organización actual del autotransporte público Ce - 

pasajeros he conservado en términos generales une organización eficaz y-

flexible, traduciéndose en un servicio regular y frecuente czmunmente re 

opera con altas tasas de ocupación de las unidades lo que representa pe-

ra las compafitus concesionsels une buena rentabilidad que lea ha permIt_ 

do atender los lineamientos oficiales para modernizar su ecuira rodante-

e instalaciones, mejorar la capacitación de su personal. etc. 

SEXTA.- Es evidente, que las grandes campantes, debido e sus lo - 

gro* en una administración eficiente y con buena rentabilidad financien 

han logrado una buena imagen de marca y una clientela imaertonte axtan - 

diando su operpción e un mayor n6mero de rentas al asociarse can otras - 



amarases concesionarias, principalmente pegual**. 

SaPTIMA... Cebe señalar que, estas grandes empresas han contribui- 

do en forma decisiva • le integración de nuevas sociedades de empresas - 

concesionarias, para la construcción y administración en común de termi- 

nales centrales de pasajeros en las principales ciudades del país, =so-

por ejemplo en México se han construido les terminales norte y Sur, lea-

cuales tienen une gran afluencia tanto de pasajeros como de carga, por - 

la que es conveniente que se llevara e cabo e grandes rasgos estudios 

profundos con el fin de llevar e cabo un mejor servicio y e la vez no se 

cometieran tantas arbitrariedades, como por ejemplo que, exista une me - 

lir educación en los conductores de los autobuses, mejor higiene tanto - 

en los mismas como en las terminales., etc., pero consideramos que lo - 

más grave es que dichas terminales, son promovidas par la Secretaria do-

Comunicaciones y Transportes y esta mismo Dependencia haga caso omiso, - 

de todos los abusos que se cometen también por parte de sus funcionarios, 

por lo que en realidad no se opere como lo establecen las disponiciones- 

reglement.aries del caso. 

OCTAVA.- Es conveniente decir que, sin menospreciar los modas de-

transporte, que cumunments han sido practicados, vasos a centrar nuestra 

atención en el transporte multimodal en Máxice, ya que hoy en día es in-

forme de operación más novedooa en cuanto a transporte se refiera, por - 

lo aue, con el surgimiento de este modo de transporte, se logre una 

importantísima evolución, puesto que, se facilita a loa transportistas - 

layar raaidez y eficacia en sus operaciones de traslado. 

:iuvz:IA.- Podamos afirmar, que el tronoporte en general ha axisti- 



da desde lee más ~otee .tiampee; posiblementelas priaeroo acto. de 

transporte nacieron desde el momento en que el hombre, abandonando le v 

da nómada que llevaba en un principio, le cambia por une sedentaria 

le cual dedicado e la agricultura, cree centros de convivencia fijos, en 

lugares determinados y permanentes. 

MCI". Es responsabilidad de loe estudiosos ael Jerecno sobre 

todo en estarle de transporte, el que se difunde y conozca,a1 verdadero-

espíritu y el fondo de dicho transporta, así como, el hacer paelble qua-

se pongan en vigencia y práctica las diaposicionea que exiatan el resmac 

ta, ye que alguna se ocultan can el fin de ser perjudicada determinada - 

persone ye sea ffaice o adral, par otra parte en pocas palabras el traria 

parte multimodel, indica el transporte de una mercancía de un maíz s -- 

otro a de un Estado a otro de nuestra República Mexicana, utiliranca, - 

más de un medio de transporte y bajo un contrato único por la pernocto u--

morase que organiza este servicio y que asume además la responsebilidad 

de la ejecución del contrato. 

DECIMA PRIMERA.- Consideremos con la doctrine que, mor media ce - 

un contrato multimodal, el operador se compromete, contra el maga ca ...c-

risto, a ejecutar a hacer ejecutar al acarreo multimodel da mercancine.-

Olerlo convenio as establece con le finalidad de nremover el desarrollo - 

de servicio■ de conducción regulares, económicos y eficientes, lue per - 

emitan atender las necesidades de ceda tráfico. 

DECIMA SEGUUDA.- Es pertinente menciones que. el e:pernear del --

transporte multimodel actúe como urincinal en el cumplimiento del contra 

te, y en tal capacidad se compramate a contristar y suministrar los dita- 



rmmtee medios de trampista y etre. ipervielos necessrlis Pgricle undud-. 

cié n ~de, eficiente y segur§ de lee mercancías desde el lugar en que-

Ise.tome Dejo su custodie heete el,lugar,  en que lee entrego conforme el- 
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